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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
82,

En el expediente y puntos de com pe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Madrid y el 
■Tribunal Industrial de esta Corte, y 
de los cuales resulta:

Que en 1.° de Junio y 27 de Junio 
■de 1929, D. Modesto García Anés y 
IX Luis Sáez Menéndez formularon 
.ante el Tribunal Industrial de esta 
Corte sendas demandas contra el Di
rector de la Compañía Internacional 
de  Coches. Camas para que se les abo- 
Baqan horas extraordinarias de trába
lo y otros devengos, e intentados en 
Calibos procedimientos el acto de eon- 
cOijación por  incom parecencía del de
mandado, planteóse en dichos juicios 
la cuestión de competencia de juris
dicción, que filé decidida por Real de- 
i^bío de la P residencia  del Consejo 

Ministros de 11 de Junio  de 1930, 
&A acuerdo con lo cmi ndb .J r  poi la 
Oroiisíón permanente dm dEn.'^o de 
fegado, -en el sentido de accionarla mal 
suscitada; que no ha lugar a decidirla, 
y lo acordado.

levantada la suspensión de los, .

autos y señal,a do para 23 de Octubre 
de 1930 la celebración de la vista, or
denándose la citación de los Jurados 
correspondientes y de las partes, en 
8 de Julio de 1930, el Gobernador ci
vil de Madrid, de acuerdo con el in 
forme del Abogado del Estado, volvió  
,a requerir de inhibición al Tribunal 
Industrial de Madrid en el juicio in
coado ante el mismo por D. Luis Sáez 
Menéndez, aduciendo en el requeri
miento los textos legales y considera
ciones que estimó pertinentes.

Que el Presidente del Tribunal In
dustrial, con suspensión del procedi
miento, por providencia de 12 de Ju
lio de 1930, ordenó que, en cumpli
miento de lo dispuesto .en el artículo 
10 del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, se comunicara al Minis
terio fiscal por tres di,as y por igual 
término a la parte demandante, entre
gándoles necesariamente los autos, y, 
en su virtud, el Fiscal y  el deman
dante manifestaron lo que creyeron 
conveniente sobre lá competencia en
tablada.

Que por providencia del Presiden
te del Tribunal Industrial de 22 de 
Julio de 1930, se señaló para la vista 
de los autos a que se refiere el ar
tículo 11 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, el 27 de Julio de 
1.930, disponiéndose se cítara a la par
te demandante y  al Fiscal.

Que verificadas ambas • citaciones, 
no comparecieron en el día «de la vis
ta el Fiscal ni la parte deiuaridante, 
y el Presidente del Tribunal Indus
trial, por auto de 28 de Julio de 1930, 
mantuvo su competencia para seguir 
conociendo del asunto, fundándose 
cu las razones legales que estimó del 
c a so . •

.Que el .Gobernador, de acuerdo con

el nuevo informe del Abogado del Es
tado, insistió en su requeriminto, sur
giendo de lo expuesto el presente con
flicto jurisdiccional.

Visto el articulo 4 5 6  del Código del 
Trabajo, según el que: “La demanda 
— de juicio ante el Tribunal Indus
trial— se formulará por escrito y sin 
necesidad de ajustarse a otras forma
lidades que las aquí expresadas, con
tendrá los siguientes requisitos: Pri
mero, la designación del Tribunal In
dustrial ante quien se presente. Se
gundo, la ' designación de los demás 
interesados o partes y de su domici
lio. Tercero, la 'enumeración clara y  
concreta de los hechos sobre que ver
sa la petición. Cuarto, la súplica de 
que sea condenado el demandado o 
demandados a la entrega de la canti
dad que se considere exigible, sin per
juicio de lo que dispone el artícu
lo 467, e la ejecución o abstención de 
uno o más actos o hechos determina
dos. Quinto, la fecha*y la firma, De
signará igualmente el domicilio del 
demandado o demandados, salvo.cuan
do no constare ni pudiera averiguar
se en la oficina municipal respectiva 
o en otra dependencia particular en 
que aquél tuviera encargados o repre
sentantes. Si el demandante litigare 
por sí mismo o por medio de perso
na que no sea Abogado ni Procura
dor, designará también domicilio en 
la capital donde se constituya el Tri
bunal Industrial, y  en el que se prac
ticarán todas las diligencias que lia- • 
yan -de entenderse con aquél,”

Visto el artículo 458  del propio cuer
po legal, conforme al q u e : “Si la de
manda fuera admisible, el Juez seña
lará dentro de los ocho días siguien« 
is el día y. hora en que ha de tener ' 
lugar e! acto de conciliación o ante-
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juicio, citándose a las partes y hacién
dose entrega a la demandada de la co
pia de aquélla. Deberá señalarse un 
término mayor en los casos de ausen
cia del demandado o de tener éste-su 
domicilio fuera del partido' judicial, 
con sujeción a la ley de Enjuiciamien
to civil.” •

Visto el articulo 461 del referido 
Código previniendo que: “El Juez, se
ñalará para la celebración del juicio 
el prim er día hábil dentro del plazo 
más breve posible, fijando la hora y 
previniendo a las partes que compa
rezcan con todos los medios, de-prue
b a - de que intenten valerse, y acor
dando la citación de los Jurados que 
correspondan para el día señalado. 
Las partes podrán solicitar la prácti
ca, desde luego, sin. esperar al día se
ñalado para el juicio, de aquellas-dili
gencias de prueba que por alguna cau
sa fuera de temer' que no pudieran 
p rac ticar en el juicio. Contra la reso
lución del Juez no se dará recurso 
alguno. Entre lá conciliación sin ave
nencia y el juicio deberán mediar, 
por lo ráenos, tres días.”

Visto el artículo iü  del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, dispo
niendo que: “Sin pérdida de tiempo * 
el requerido acusará recibo del oficia 
al Gobernador y comunicará el asunto 
al Ministerio fiscal por tres días a lo 
más y  por igual término a cada una 
de las partes” ; y 

Visto el artículo 11 del mismo Real 
decreto, a tenor del cual: “Inm edia
tamente se citará al Ministerio fiscal 
y a las partes para la vista, que debe
rá celebrarse dentro del tercer día. 
Verificada ésta, el requerido dictará 
auto en otro plazo igual, declarándo
se competente o incompetente.”

Considerando: Primero. Q u e  e l  
Presidente del Tribunal Industrial de 
Madrid, al recibir el oficio inhibitorio 
del Gobernador civil, dispuso k  co
municación sucesiva -de los autos al 
Ministerio fiscal y al demandante, y 
también la citación de los mismos pa
ra  la  vista del incidente de competen
cia, pero no ordenó igual comunica
ción y citación respecto del deman
dado. '

Segundo. Que conforme a los ar
tículos 456, 458 y 481 del Código del 
Trabajo, es incuestionable que ia Ley 
reconoce a los demandados en juicio 
ante el Tribunal Industrial la  consi
deración de parle de dicho juicio, sin 
que sea en modo alguno necesario que 
aquéllos se hayan personado en autos, 
puesto eme en juicios de la naturale
za esencialmente verbal como el de 
que se trata, Ja comparecencia tiene 
lugar en el acto de la vista, en el caso 
de que el acto de conciliación o an

tejuicio se haya dado por intentado ■ 
por la falta de presencia del deman
dado, que no es obligatoria, pudien- 
do suceder que entre la presentación 
de la demanda y la celebración de la 
vista, como ocurre en el caso actual, 
sobrevenga el requerimiento de inhi
bición, sin que pueda admitirse la te
sis de que el demandado deba ser ci
tado para la vista de la cuestión p rin 
cipal, citación que implica su reco
nocimiento como parte en el juicio y 
se le deniegue,su condición de parte 
•en la cuestión incidental, l a . resolu
ción de lo que puede afectarle de igual 
modo que la resolución de fondo.

Tercero. Que el Director de la 
Compañía de Coches Camas fué cita
do para la vista del juicio, y en cam
bio, con posterioridad, no le fueron 
comunicados los autos, ni citado a la 
vista en el incidente de competencia, 
privándole, como parte, de alegar las 
razones que estimara oportunas en 
defensa de sus derechos adjetivos y 
privándose, asimismo, el Juez de ele
mentos de juicio que pudieran resul
tar necesarios ai efecto de su decisión 
de mantenimiento o desistim iento-de 
su competencia, elementos que el le
gislador quiso se tuvieran en cuenta 
al prevenir, en el artículo 10 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que se comunicara el asunto al Mi
nisterio fiscal por tres días a lo más 
y por igual tiempo a cada una de las 
partes”, y al establecer en el 11 que 
“inmediatamente se citara al Minis
terio fiscal y a las partes para la vis
ta, que deberá celebrarse der¿tro del 
tercer día. Verificada ésta, el reque
rido dictará auto en otro plazo igual, 
declarándose j competente o incompe
tente” .

Cuarto. Que, a mayor abundamien
to, en un juicio sim ilar al actual por 
razón de la forma del procedimiento, 
o sea en un juicio interdicta!, el Po
der m oderador, por su decisión de 
competencia de 21 de Octubre de 1908, 
declaró que, si bien el demandado 
no se había personado en los auios, 
no obstante, haber sido citado en le
gal forma, habiendo sido por ello de
clarado-en rebeldía, tal circunstancia 
no le priva de la consideración de 
parte que en Tos interdictos reconoce 
a los demandados el artículo i .654 de 
la ley de de Enjuiciamiento civil, y 
que en tal concepto, y en cumpli
miento de lo que-disponen los artícu
los 10 y 11 del Real decreto da 8 de 
Septiembre de 1887, debió el Juzgado 
comunicar el asunto y citar para la 
vista del incidente a la expresada, 
parte en la forma que previene el ar
tículo 2 8 t.d e  la ley de Enjuiciamien
to civil para los litigantes declarados

o constituidos en rebeldía, eonstihj’ 
yendo tal omisión un vicio esenciá 
cometido en la sustanciación de 1¿ 
contienda, que impedía por ahora s. 
resolución en cuanto al fondo.

Quinto. Que análogo reeonocimieq 
to al que hace el artículo 1.654 de L 
ley de Enjuiciamiento civil, con r( 
lación a los demandados en juicio ifif 
terdictal hace, acaso con mayor iif 
sistencia, el Código del Trabajo é | 
los tan repetidos artículos 456, 458 y 
461, con referencia a los demandado?! 
en juicio-'interdictal, con la diferen 
cia en el caso presente de que el de, 
mandado, no sólo no se halla en ljjr 
situación de rebeldía a que alude é 
párrafo tercero del artículo 462 d^ 
Código del Trabajo, sino ni siquier! 
en la de simple ausencia, de que s | 
ocupan los tres restantes párrafos dét 
propio artículo.

Sexto. Que el Presidente del TrK 
bunal Industrial de Madrid debió¿ 
pues, por identidad de razón comul 
nicar los autos al demandado, así co¿ 
mo citarlo para el acto de la vista def 
incidente, con arreglo a los artículo! 
10 y 11, respectivamente, del Real dej 
creto de 8 de Septiembre de 1887, % 
la omisión de tales trámites consíp 
tuye sendos vicios esenciales de projj 
cedimiento en la sustanciación de 1? 
contienda planteada, que impiden poi 
ahora resolverla en cuanto al fondo/

Conformándome con lo consultad®' 
por la Comisión permanente del Con»" 
sejo de Estado, í

Vengo en declarar mal formada 1̂  
presente cuestión de competencia, qû  
no ha lugar a decidirla, y lo acor! 
dado.

Dado en Palacio a cinco de Ener^
de mil novecientos treinta y uno.

• ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D ámaso  B erenguer . F u st e .

MINISTERIO DE LA G O BERN ACION

EXPOSICION

SEÑOR: La Unión Farmacéutica
Nacional ha solicitado la modificación 
de las disposiciones que actualmente 
perm iten a personas ajenas a la p ro- 
fesión farmacéutica la venta al públh 
co de medicamentos. En efecto, el arJ 
tí culo 13 del Real decreto de 9 de F >  
brero de 1924, al declarar líbre la ven-» 
ta en farmacias, droguerías y centros 
de especialidades las farmacéutica^ 
que no requieran prescripción faené1 
tativa, reservando a los farmaeéiiii ’OS 
la de los producios que exijan recok 
médica, consiente mi k  práctica ¡4
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venia de todos ellos sin limitación, ya 
que no se ha establecido clasificación 
alguna de las especialidades, según el 
criterio de intervención facultativa 
para su despacho, no obstante haber 
ordenado el artículo 5.° transitorio del 
mismo Real decreto la publicación de 
una lista de las especialidades farma
céuticas de uno y otro grupo.

Al objeto de poner fin a la confu
sión hoy existente en la materia, de
ben establecerse normas por Autori
dad de máxima competencia técnica 
para diferenciar aquellos productos 
que en razón a sus aplicaciones y efec
tos puedan venderse en droguerías de 
todos los demás cuyo despacho co
rresponde a las oficinas de farmacia, 
con o sin receta médica, normas que 
han de servir de base a la clasifica
ción ulterior de los que en lo sucesi
vo se registren, con lo cual quedará 
en definitiva resuelta la cuestión sus
citada.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 6 de Enero de 1931.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M.,
" L e o p o ld o  M a t o s  y  M a s s i e ü .

REAL DECRETO 
Núm. 83.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

"Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el plazo de tres 

a^ses la Real Academia de Medicina 
determinará las normas para la cla
sificación de las especialidades farma
céuticas existentes, relacionando aqué
llas que puedan ser vendidas al por 
menor en droguerías, como excepción 
•al principio de corresponder el des
pacho de medicamentos a las oficinas 
de farmacia.

Artículo 2.° Las normas que esta
blezca la Real Academia de Medicina 
servirán para la clasificación de los 
productos que en lo sucesivo se regis- 
tí$n, a los efectos prevenidos en el 
a* tí culo anterior.

Artículo 3.° Entretanto, las espe
cialidades farmacéuticas sólo podrán 
tenderse al por menor en las farma

cias, quedando autorizada la venta en 
droguerías de los productos y artícu
los que relación^ el artículo 1.°, pá
rrafos segundo y tercero, del Real de
creto de 9 de Febrero de 1924.

Artículo 4.° El Ministro de la Go
bernación dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución y efecti
vidad »del presente Real decreto.

Artículo 5.° Queda derogado, en 
cuanto a él se oponga, el artículo 13 
del Real decreto de 9 de Febrero de 
1924.

Dado en Palacio a seis de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Eí Ministro de la Gobernación,
L e o p o ld o  M a t o s  y  M a s s i e u .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 15.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Tomás de 
Corral y Saiz, Marqués de San Grego
rio, para contraer matrimonio con 
doña María Mena y Gómez; concesión 
que no tendrá efecto mientras el inte
resado no obtenga en este Ministerio 
la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 16.
Ilmo. Sr.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formula* 
das por las respectivas Juntas de Dis
ciplina de las prisiones de que se tra
ta, en favor de los penados que en 
ellas figuran, y teniendo en cuenta que 
en los mismos concurren las circuns
tancias exigidas por el artículo 174 del

Código penal y 28 y 30 del Reglamen
to de 24 de Diciembre de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido; 
a bien disponer se concedan los bene
ficios de libertad condicional a los pe
nados comprendidos en la siguiente; 
relación, siéndoles aplicables a las con
denas a que las propuestas se refieren.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR 
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Reformatorio de Adultos de Alican

te: Mario Rojo Polvorines y José Cas* 
tellví Llorens.

Prisión Central de Burgos: Fidel 
Diez y Diez y Juan Fernández Ayala.

Prisión provincial de León, Benedic
to Vizcaíno Alvarez.

Prisión provincial dé Santa Cruz de 
Tenerife, Antonio Manuel Corrales Ar* 
mas.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Núm. 7.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  ( q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelva al 
personal que se expresa en la siguien* 
te relación las cantidades que se ci* 
tan, como ingresadas para la exen* 
ción del servicio en filas, por hallar* 
se comprendidos en los preceptos y¡ 
casos que se indican, según cartas de; 
pago expedidas en las fechas, con los; 
números y por las Delegaciones dé 
Hacienda que se expresan, las cuales; 
percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la. persona autorizada en 
forma legal, según previene el artícu* 
lo 28 del Reglamento aprobado en 2$ 
de Octubre de 1927 (D. O. núm. 243);

De Real orden lo digo a V. E. pan# 
su conocimiento y demás efectos, Dio* 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
29 de Diciembre de 1930.

BERENGUER
Señores Capitanes generales de la sex« 

ta Región y de Baleares*
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 8.

Excmo. S r .: De conform idad con 
lo prevenido por el artículo 67 del 
vigente Reglamento de Reclutam iento 
y Reemplazo del E jército ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Capitán Médico 
D. E nrique Blasco Salas, con destino 
en el regim iento de Cazadores de Ca- 
latrava, núm ero 30, de Caballería, 
p ractique el reconocim iento de los 
mozos inclu idos en el alistam iento del 
año actual y de los sujetos a revisión, 
procedentes de an teriores reem plazos, 
residentes en la dem arcación de los 
respectivos Consulados, en los días 
del mes de Marzo y Abril del año ac
tual que a continuación se expresan : 
Consulado de Bayona, días 5 y 6 de 
Marzo; Burdeos, 8, 9 y 10; Pau, 12 y 
13; Tarbes, 15 y 16; Toulouse, 18, 19 
y 20; Perpignan, 22, 23 y 24; Marse
lla, 26 al 30; Lyon, 1.° al 9 de Abril, 
y Port-V endres, 11 y 12 del citado 
mes de A bril; teniendo derecho al 
percibo de dietas, viáticos y demás 
devengos reglam entarios.

De Real o rden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
3 de E nero de 1931.

BERENGUER
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 9.

I lmo. S r .: Con m otivo de la adap
tación del nuevo Presupuesto, han de 
verse forzosam ente recargados el des
pacho y firm a de los asuntos som eti
dos a esa D irección general, que han 
de quedar despachados en plazos de
term inados, que, po r lo tanto, no ad 
m iten  dem ora alguna; y en atención 
a estas circunstancias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  au torizar a W I .  parsu firm ar con 
estam pilla todas las propuestas de as
censo, incluso los tMulos correspon
dientes que, p o r los m otivos an te rio r
m ente expresados, deban ser som eti
dos a su aprobación.

De Real o rden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. M adrid, 5 de Enero 
de 1931.

MATOS
Señor D irector general de Com unica

ciones.

N úm . 10.
I lmo. S r .: P a ra  verificar la visita 

de inspección de la A dm inistración 
Central de Tánger,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido ® 
bien disponer que el Jefe de Adm i
nistración de segunda clase del C uer
po de Correos, Inspector C en tra l 
D. Francisco Fernández Miguel, p ¡w  
a dicha Adm inistración en com isiór 
especial del servicio, a los fines ind i
cados, en unión de los Oficiales de 
p rim era  clase D. Juan Beram endi Eli* 
zagaray, D. Luis Coronel Rico y don 
Balbino García Salvador; debiendo 
perc ib ir, en concepto de dietas y viá
ticos, la can tidad  que, para  las des
em peñadas en el extranjero , establece 
el Real decreto de 18 de Junio de 
1924, con cargo a la Sección, capitule 
y artículo correspondientes del p resu
puesto de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. M adrid, 31 de Dicievm 
bre de 1930.

El Director-general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 11.
Excmo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g .)  

p rev ia la form ación del oportuno ex
pediente incoado ante la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
y con arreglo a los párrafos prim ero 
y tercero  del artículo 49 del Estatuto 
de 22 de Octubre de 1926, ha tenido 
a b ien  declarar jubilado, po r im posi
b ilidad  física, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Frutos Ibáñez Fernández, Inspector 
de segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la prov incia de Barcelona.
. De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. M adrid, 5 de Enero 
de 1931.

E l Directo 1; general,
E M I L I O  M O L A

Señor G obernador civil de la prov in
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 24.

Ilmo. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (cj, D. g.) ha tenido {
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bien conceder un mes de licencia, 
con todo el sueldo, al Profesor del Li
ceo de Cuenca D. Macario González 
Valdés; debiendo comenzar los efec
tos de esta licencia el día 26 de No
viembre último, siguiente al de la pre
sentación de la instancia del intere
sado en este Ministerio,

De Real orden lo digo a V, I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1 de Diciembre de 1930.

TORMO
■Jeñor Subsecretario de este Ministe- 
■ rio.

Núm. 25.
Ilm o . Sr.: Visto el espediente, que 

juego se dirá; y 
Resultando que remitido a informe 

del Consejo de Instrucción pública, su 
Comisión permanente, con fecha 17 
del actual, emitió el dictamen que, co
piado a la letra, dice así:

"Doña Sofía Abajo Marañén, en ins- 
fenefe dirigida al Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, hace cens
ar que, después de terminados sus 
«ludios del Magisterio, sufrió una cal
la, a consecuencia de la ciiial hubo ne
cesidad de amputarla un pie, que ha 
4do reemplazado por otro artificial, 
cuya perfección le permite andar y 
Moverse con ligereza, por lo que es- 
'im,a se halla en condiciones para ejer
cer el Magisterio público, interesando 
á reglamentaria dispensa de defecto 
Isico.
. La interesada había solicitado igual 
jracia que fe que ahora reclama con 
echa 3 de Abril último, la que fué 
le vuelta para su tram itación e in fer
né reglamentario.

El Claustro de la Escuela Normal 
le Maestra de Soria informa favora
blemente, manifestando que el apara
do que usa la interesada suple perfec
tamente el miembro sustituido, capa
citándola para el ejercicio de l,a ca
rrera del 'Magisterio, y  apta, incluso, 
para realizar o al menos dirigir los 

' ejercicios.
Los Médicos, por el contrario, ha

cen constar que por tener una (am
putación en el tercio superior de la 
pierna izquierda, no puede dedicarse 
debidamente a los ejercicios físicos 
ijn-d lleva consigo la enseñanza. - 

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio estim an que, dada fe dispari
dad de los inform es, procede, antes 
de resolver, se oíga a este Consejo.

Considerando que la Real orden de 
i  de Julio de 1.921, en que se halla 
ibas a do el informe de los Médicos, 
prescribe, en su apartado segundo, que 
fe falta de una pierna o vn brazo, aun

subsanada para el uso corriente por 
algún aparato ortopédico, será causa 
bastante e ineludible para no poder 
ejercer el Magisterio de Prim era en
señanza,

Esta Comisión entiende que, en es
tricta aplicación de las disposiciones 
vigentes, procedería negar la dispen
sa de defecto físico que se solicita; 
pero teniendo en cuenta que desde 
que se dictó la Real orden menciona
da los progresos ortopédicos y de re
educación han ¡alcanzado tal perfec
ción que no se notan las imperfec
ciones ni defectos físicos, podiendo 
realizar todos los movimientos cual si 
no existiera defecto alguno; y tenien
do en cuenta, por otra parte, razones 
de humanidad, entiende que podría 
¡accedcrse a la dispensa ele defecto fí
sico que se solicita.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver en el sen
tido que se indica, concediendo la 
dispensa solicitada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 29 de Diciembre de 1930.

'  TORMO 
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Núm. 26.
Ilmo. Sr . : De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 del Real 
decreto.... de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Directora de la Escue
la Normal de Maestras 'de Santiago, 
con carácter Interine, a la Profesora 
num eraria del mismo Centro doña Ma
tilde Díaz Sáiz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1936.

TORMO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Núm, 27. - 
Ilmo. S r.: Por fallecimiento de do

ña Felisa Olmedo Ortega, Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Zamora, .que figuraba en 
la cuarta categoría del Escalafón de 
Auxiliares da Escuelas Normales de 
Maestras, ha quedado vacante en el 
mismo una plaza con la dotación anual 
de 2.500' pesetas; por lo que 

S. M. el Rey íq. D„ g.) ha tenido a. 
bien disponer que se dé-la correspon
diente corrida de escala y, en su con
secuencia, que doña Restituía Teodo

ra  Martín .Aran día y doña Eloísa Fer
nández Castillo, Auxiliares de Labores 
y Pedagogía, respectivamente, de las 
Escuelas Normales do Maestras de 
Castellón y Alava, pasen a ocupar los 
-números 85 y 135- del referido Esca
lafón^ con el sueldo anual de 2.506 pe
setas Ja primera, y 2.669 la- segunda, 
que percibirán a partir del día 12 del 
presente mes, fecha siguiente a la del 
fallecimiento de la Auxiliar que mo
tiva la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para1 
.su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
29.de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de P rim era en

señanza* _ _

Núm. 28.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha resuelto aceptar -a D. Eloy Bullón] 
la renuncia que ha presentado del car
go de Presidente del Tribunal de opo
siciones a las Cátedras de Lengua 35 
Literatura latinas de ios Liceos de Ca- 
latayud, Zafra, Tortosa, Jaén, Baeza* 
Lugo, Las Palmas y Figaeras.

De Real orden lo digo a V. L para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios¡ 
guarde a Y. L muchos años. Madrid*
3 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Mlnísíe* . 

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 41.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de fe
cha 22 de Octubre último pasado, di
rigida a este Ministerio por la "Co
operativa de la Propiedad”, Asocia
ción de Crédito mutuo, domiciliad 1̂ 
en Sevilla, solicitando una medida dq1 
Gobierno de carácter especial por laj 
que se otorgasen a dicha entidad los 
excepcionales privilegios concedido^ 
al "Banco de Ahorro y Construcción^ 
en el Real decreto de 2 de Noviem
bre de 1928, o que interinam ente m  
la clasificase dentro de los preceptor 
establecidos para las Cajas generales 
de Ahorro; y 

Teniendo .en cuenta la ausencia dh 
fundamento atendible que apoye esa*- 
por. otra parte  discrecional y gracio
sa, concesión que pretende,

So M. el Rey (q; D„ g.) se ha servato 
d isponer;

Que se desestime lo solicitado por* 
la Asociación de Crédito mutuo, de Se?
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villa, “ Cooperativa de la P rop iedad” , 
en su instancia de 22 de Octubre úl
tim o, y  se le advierta que debe ate
nerse a los preceptos legales vigentes 
que le afecten com o entidad de Aho
rro , y  de m odo especial a lo consig
nado en la d isposición  ■transitoria 12 
■del Estatuto del A horro, para entida
des particulares, de 21 de N oviem bre 
■de 1929,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
•guarde a Y. I. m uchos años, M adrid, 
11 de D iciem bre de 1930.

GU AB -EL-JELÚ

Señor Inspector general de Seguros y
Ahorros.

Núrou 42.
Ilmo. S r .: Vistos los expedientes in 

coados p or  los señores que más ade
lantes se m encionan, y  teniendo en 
cuenta que, tanto en el fon do com o en 
la form a se ajustan a las d isposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

S. M. el R e y  (q. D, g )  ha ten id o  <a 
bien  otorgar a los m ismos la calidad 
de b en efic ia r ios  de d icho subsidio, en 
concepto  de obreros, con  los derechos 
que se especifican ta continuación .

L os ben eficios de los a rtícu los 4.°. (ca
so p rim ero ), 7,° y  8.° a lo s  obreros
padres de och o  h ijo s :

12.350. D. R icardo M onasterio Sa- 
rabip .— Güem'es, Bareyo (Santander).

12.351. D. Angel González .Pérez,—  
Santander, Gueto, barrio L^alieviola.

12.352. D. V íctor Pérez H o y o s .— ' 
Santander, A lonso Gullón, 80.

12.333. B. José Cuevas Oria.-—San
tander, Convento, 2, segando.

12.354. D . Al fon so Aloe rí R ico . —  
Santander, corralada de San Simón, 
núm. 11.

12.355, D. F lorindo R u i/ V ega .—  
"Somo, Rívam ontán #1 Mar (Santan
der).

12.336. D.. L eopoldo Cano D ie z .—  
.Galizano,. Rívam ontán al Mar (Santan
der).

12.357. D. Braulio Lavín Maraíién» 
Sonio, Rívam ontán al ‘Mar (Santan
d er ). .

12,358» D. D avid Portilla T orre.—  
Lave do, Rívam ontán al Mar (Santan
der),

12,359. B. Rogelio Navarro Lostra. 
Castañedo, Rhyamontán al Mar' (San
tean d er ) .

12.360» B. Mazarlo García López.—  
Santiur-de de Tora aso (Santander), Ve
ló n  s, 75, *

12.361, Doña Isabel Aja C am po.—- 
^Rívamontán ¡al Mar (Santander).

12.362. D. Fidel González Noriega, 
La Veguilla, R eocín  (Santander).

12.363. D. Eleuterio T orre Gómez. 
H errera, Camarco (Santander).

12.364. D. Rafael Asueta Egnren.—  
Caries (Santander).

12.365. D. Eugenio IJrrutia Xrígo- 
ras.— Muriedas, Camargo (Santander).

12.366. . D. José Ayarza Yiilarmeva. 
Sairrano, Castro Urdidles (S an lan deó .

12.367» D. M áximo Yillaescusa Gon
zález,— Villapresento, Reocín (Santan
der).

12.368. D. Am ando Alvarado Coli- 
■*ná.— Bareyo (Santan d er).

12.369. D. Feliciano Vega Campo. 
Suez a, Rívam ontán al Mar (Santan
der).

12.370. D. Serafín Diez ■ Oceja.— ' 
Galizano, Rívamontán ai Mar (Santan
der).

12.371. IX Manuel Fernández Sán
chez.— Cabezón »de la Sal (Santander), 
Casar de Pereído.

12.372. Doña Modesta Dom ínguez 
San Pedro.— Cabezón de la Sal (San
tander), Los Rem edios,

12.373. IX Andrés Fernández Ga- 
yuso.— Alfoz de L loredo (Santander), 
Vi alian.

12.374. D. B on ifacio liazas San Pe
dro.— Ajo, Bareyo (Santander).
, 12.375. IX José Bolholla Galquera. 

R o íz ,‘ Valdáliga (Santander).
12,378. D. Paulino Gómez padrazo. 

Lúe na (Santander).
12.377. D. Manuel Lavín Marquin. 

.Matienzo, ~ Rueaga (Santander).
12.378. D. Antonio Juárez Fernán

dez. —  Ruiseñada, Comillas (Santan
der). : '

12.379. D. Fer niando Bengoechea 
Abíüc-—Viérnoles, Torrelavega (Santan
der).

12.380. Doña Guadalupe del Alamo 
Am o.— Herrera, Caniargo (Santander).

12.381. 'D . R.obustiano Gutiérrez 
Pascua.— La Concha, Yillaescusa (San
tander).

12.382. D. Francisco Traspuesto 
Carrera.— Caraargo (S^nían d er).

12.383. D, Julián Ruiz M arco,— Ajo, 
Bareyo (Santander).

12.384. D. Julio lid ias González.—  
Qampuzñno, Torrelavega (Santander).

12.385. D. Celedonio García Martí
nez.—  SantiiiFcIe de Toranzo (Santan
der).

12.386. D. Amalio Solar Hurnaro.
■ Colín dres (Santander), calle del Mar.

' 12.387. D. Félix Oria García.— Qui
jos, R eocín  (Santander),

12.388. D. José P eredo Iglesias.—  
A jo, Bareyo (Santander).

12.389. D. Andrés Iglesias Fernán
dez.— Cara n ce jo, R eocín  (Santander).

12.390. 'D . Ram ón Ríos Llanca. —  
_.Gaj;ano, Marina ¡de Cudeyo (Santander)'

12.391, D. Casimiro Femándef 
Acliátegui, Reocín (Santander).

12.392. D. Luis González Agüeros» 
Ruiloba (Santander), Abadía, 9.

12.393» D. Joaquín LiVmo Llata. —*• 
Camargo (Santander), Herrera.

12.394. D. Fidel González Gómez, 
Cabezón de la Sal (Santander).

12.395. D. Francisco Lobato López» 
Maliaño-Caraarco (Santander).
- 12.398. D. Valentín Fernández Ben- 

gochea.— Sa-nta Olalla-Molledo (Santan
der).

12.397. Doña Inés Pérez García.—  v 
Ganzo-Torrelavega (Santander).

12.398. D. Fermín Barros Gómez*— • 
Camargo (Santander).

12.399. D. Francisco Aceña i Ca rral, ; 
Viérnoles-Torrelavega (Santander).

12 400» D. Faustino Alonso Herrero, 
Torrelavega (Santander).

12.401. D. Elias Mantecón Oberu.—« 
Tanos-Torrelavega (Santander).

 ̂ 12.402. D, Marcelino S vz Zuluaga.—  
Yiéri\oles-TorreIavega (Santander).

12.403. ‘ D. Agapiio Monealeán Cam
po.— Ájo-Bareyo (Santander).

12.404. Doña Esperanza Echevarría.' 
Díaz,— Alfoz de Lloredo (Santander), 
San Pedro. ;

12.405. D. José Manuel Cabo García! 
Torrelavega (Santander), Aldea do' 
Dualez.

12,408. D. Modesto Bernardo Fer-i 
•nández Cabrera,— Ruesga (Santander).!

12.407. D. Manuel Crespo García.—  ' 
Terán-Cabuérniga (Santander). i

12.408. D. Gumersindo Gómez Pára«E 
¡roo.— Ádarzo-Ayuntamiento de Santan
der» ‘

12.409. D. Vicente Varela Varela.—  
Torrelavega (Santander).

12.410. D. Alejandro Durán Cavié-; 
lies.— Santander, Río de la Pila, letra B .!

Los ben eficios de los artículos 4.° (ca
so 2,°), 7.° y a los obreros padres
de nueve h ijos:

12.411. D. José López López.— San* 
tander, Avenida Alonso Gullón, letrá 
A, 2.° izquierda,

12.412. Doña Milagros González Gom 
-zález.— San Miguel de Aguayo (Santan* 
der), Barriada, número 7.

12.413. Dr-Vicente Cortebitaríe Lan
za,— San Vicente de la Barquera (San
tander), calle Arenal. ^ /

12.414. D. Primitivo Gómez Rodrí
guez.— Cartes (Santander).

12.415. D. Mariano Ruiz Altuna.-— 
Torrelavega (Santander).

12.416. D. Hilario Oríiz Velasco.—  
Luena (Santander).

12.417. D. Pedro Daguerre Bereteí* 
vide. —  Sierranando-Torrelavega (San» 
tander).

12.418. D. Manuel Paudal Pérez,-* 
Val de San Vicente (Santander)?
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12.419. D. José Rivas Cagigas.—Ri- 
samontán al Mar (Santander), San Gil.

12.428. D. Joaquín Fernández Goiir» 
iáiez.—Halguera-Reocín (Santander).

12.421. D. Manuel Pacheco Fernán
dez ,—San ti urde de Toranzo (Santan- 
f.er), Yejoris.

12.422. D. Nicolás Arrechederra 
lartínez. — Castro-Urdiales (Santan- 
er), Once de Mayo, 5.
12.423. D. Gregorio Jiménez Gonzá- 

2z-.—Peñacastillo (Santander), Lavade- 
o “Mina Cajo” .

12.424. D. Manuel Casanueva Mar- 
incz.—Valdáliga (Santander).—P.a de 
San Vicente del Monte.

12.425. D. Luis Peláez González.— 
Dualez-Torrelavega (Santander).

12.426. D. Prudencio Laguiilo Gon
zález.—San Felices de Buelna (Santan- 
ier).

12.427. D. Celedonio Redía Trueba. 
Castanedo-Rivamontán al Mar (Santan
der).

12.428. D. Amallo Madrazo Alonso. 
Somo-Rivamontán al Mar (Santander).

12.429. D. Luis Lastra Pérez.—Sue- f 
íá-Rivamontán al Mar (Santander).

12.439. D. Manuel Ortiz Marón,—Los 
Tojos (Santander).

12.431. D. Ricardo Castillo Rodrí
guez.—Reocín (Santander), Aldea de 
Valles.

12.432. D. José Real Oruña.—Quijas- 
Fieocín (Santander).

12.433. D. Antonio de la Maza Gu- 
hérrez.—Santoña (Santander), La Ver
le, 7.

12.434. D. Angel Barreño Sáinz,— 
Srantoña (Santander), Aguiluz.

12.435. D. Abelardo González Par
lo.—Treceño-Valdáliga (Santander).

12.436.—D. Nicolás Montes Martínez. 
Reocín (Santander).

12.437. D. Bonifacio Lavín García. 
.Santander, Bailén, 2, 5.°

12.438. D. Francisco Llata Gómez.— 
Muriedas-Camarco (Santander).

12.439. D. Deogracias López López. 
Enírambasmeslas-Luena (Santander).

12.440. D. Severiano Reventín Gó- 
nez.—Peduña-Marina de Ctideyo (San
tander).

12.441. D. Francisco Muñiz Madrazo. 
Colindres (Santander).

12.442. D. Antonio Martínez Montes. 
Santander, paseo de Pereda, 34.

¥2.443. D. Agustín Fernández Maza. 
Castañeda (Santander), Pomaeneugo.

'¿2.444. D. Miguel Velasen San Erne- 
Hrio.—Beranga-Hazas de Cesto (San
tander) .

12.445. D. Manuel López Plaza.—Cu
lón-Miengo (Santander).

12.446. D. Teótimo Solana Blanco. 
Thündres (Santander), Monte, 1.

12.447. D. Angel Solana Serna.—Co- 
tMHes (Santander), Nueva, 8,

í D. Eusebio Santamaría Fer

nández.—Peñacastillo (Santander), San 
Martín.

12.449. D. Vicente Fernández Salces. 
Nueva Montaña (Santander).

12.450. D. Agustín Cayón Fernán
dez.—Campuzano-Torrelavega (Santan
der) .

12.451. D. Eleuterio López Revuelta. 
Vioño-Piélagos (Santander).

12.452. D. Dionisio Calleja Santa 
Cruz.— Penagos (Santander).

12.453. Doña Engracia Rodríguez 
Otero.—Val de San Vicente (Santan
der).

12.454. D. Víctor Sáiz Arozamena. 
Torrelavega (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.a a los obreros pa
dres de 10 hijos:

12.455. D. Antonio Díaz Qcejá.— 
Rivamontan al Mar (Santander), Gali- 
zano.

12.456. D. Segundo Piquero Sán
chez.— Reocin (Santander).

12.457. D. Eduardo San Emeterio 
Ruiz.—Rivamontan al Mar (Santan
der), Suesa. *

12.458. D. Alfredo Zubillaga Coli
na.—Rivamontan al Mar (Santander), 
Galizano.

12.459. D. José Alonso Castillo.— 
Rivamontan al Mar (Santander), Gali
zano.

12.460. D. Arturo Gándara Fernán
dez. —  Galizano-Rivamontan al Mar 
(Santander).

12.461. D. Adriano Bárcena Gómez. 
Helguera-Reocin (Santander).

12.462. D. Ceferino Gutiérrez Ajo. 
Saníiurdé de Toranzo (Santander), 
Vallasevil, 78. •

12.463. D. José Beceiro del Valle. 
Santander, Tetuán, “ Casa llamada 
Calzada” .

12.484. D. Federico Pacheco Ville
gas.—Peñacastillo (Santander), barrio 
de Oyaiz.

12.465. D. Justo Hoyos Barquín.— 
Escobedo-Víllafufre (Santander).

12.468. D. Jaime Boó Sobrino.— 
Cabezón de la Sal (Santander). *

12.467. D. Juan Cobo Lazo.—Pena
gos (Santander), Sollarro.

12.468. D. Severiano Setién Pala
cio.—Meruelo (Santander).

12.469. D, Maximiliano Rodríguez 
Rábago.—Puente Miguel Reocin (San
tander).

12.470. D. Manuel Muñoz Llata.— 
Peñacastillo (Santander), barrio de 
Ogaiz.

12.471. D. César Lasa Cagigas.— 
Maliaño (Santander).

12.472. D. Fernando Alvaro Arce. 
Ganzo-Torrelavega (Santander).

12.473. D. Eugenio Lavín Fernán
dez.—Noja (Santander), Ris.

12.474. D. Laureano Cuesta Pérez. 
Los Tojos (Santander), Ripollal.

12.475. D. Jerónimo Bolado Fucn- 
tevilla.—Bár cena-Miengo (Santan der).

12.478. D. José Ruiz Macho.— Ga- 
poó de Suso (Santander), Hoz de 
Abiada.

12.477. D. Antonio Sánchez Cues
ta.— Taluz-Penagos (Santander).

12.478. D. Emilio Campo Gutié
rrez.— Caries (Santan der).

12.479. D. Mateo Bolado Roiz.—  
Muriedas-Camargo (Santander).

12.480. D. Roque Alcedo Llaguno. 
Castro-Urdiales (Santander), Santu- 
llán.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 11 hijos:

12.481. D. Ananías Seco Rodríguez. 
Alfoz de Lloredo (Santander), Bárcena 
de Oreña.

12.482. D. José Arco Celis.—El Te- 
jo-Valdáliga (Santander).

12.483. D. Julián Rodríguez Roniz. 
Helguera-Reocin (Santander).

12.484. D. Isidro Lazo Teja.—Pe- 
dreña-Marina de Cudeyo (Santander).

12.485. D. Victoriano Riva Lanza. 
Cueto (Santander), barrio Bella JTsta.

12.486. D. Raimundo Pardo Gutié
rrez.-—Camargo (Santander).

12.487. D. Juan Arabaolaza Galdós. 
S. Román de la Llanilla (Santander), 
“Barrio Somonte” .

12.488. D. Gervasio Lainz Trueba. 
Ajo-Bareyo (Santander).

12.489." D. José Camperochipé.—• 
Medio Cudeyo (Santander), Aldea de 
Heros.

12.490. D. Vicente Senties Cabo.—  
Boó-Astillero (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 12 hijos:

12.491. D. Ignacio Martínez. — Ha
zas de Cesto (Santander).

12.492. D. Dionisio Gómez Pazos. 
Meruelo (Santander).

12.493. D. Valentín Valdés Posada. 
Foñanes-Alfoz de Lloredo (Santan
der), Toñanes.

12.494. D. Marcelino Trueba Porti
lla.—Pedrena-Marina de Cudeyo (San
tander).

12.495. D. Manuel Portilla Madra
zo.—Bárcena de Toranzo (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de 13 hijos:

12.498. D. Juan Alonso Letién.—  
Polanco (Santander).

De Reai» orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 

í los interesados. Dios guarde a V. L-
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muchos años. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1930.

GU AD-EL-JELÚ

Señores Director general de Acción 
Social, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

Núm. 43.
linio. S r.: Vistos los expedientes in 

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que t,anto en el fondo como 
en la forma se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido p. 
bien otorgar a ios mismos la calidad 
dé beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y 8.° a los obreros 
padres de ocho hijos:

12.497. D. Ignacio Lafarga Colomi- 
na.—Montón (Huesc,a), Mayor, 30.

12.4S8. D. Antonio Sarillas Castro. 
Binaced (Huesca), Fuente.

12.493. D. Agustín Soro Jover.— 
Fraga (Huesca), Carretera, 3.

12.500. D. Juan Latre Charles.—Bi
naced (Huesca), pl,aza de Abajo, 11.

12.501. D. Mariano Foncillas Lala- 
na.—Huesca, San Lorenzo, 98.

12.502. D. Gabriel Arilla Viliacam- 
pa.—Yebra de B,asa (Huesca).

12.503. D. Salvador Maza Castel.— 
Fraga (Huesca), San Jorge, 9.

12.504. D. Antonio Ibarz Limiña- 
na.—Binefar (Huesca), Tem ante, 23.

12.505. Doña Teresa Zapater Ibort. 
Jaca (Huesca).

12.506. D. Pascual Saba Calavera. 
Peñalba (Huesca), Eznar, 7.

12.507. D. Bienvenido Contel Rojo. 
La Portellada (Teruel), Llana, 28.

12.508. D. Francisco Abfa«d Baselga. 
Cascante del Río (Teruel), Tejería.

12.509. D. Bienvenido Hernando 
Castellote. — Monreal de Campo (Te
ruel), Rocasolano.

12.510. D. José Espada E spada.— 
Parras de Castellote (Teruel).

12.511. D. Sebastián Hernández Ca
ñada.— Torrecilla del Rebollar (Te
ruel), Real, 25.

12.512. D. Florencio Franco Gon- 
z.alb o.— B urb aguen a (Teruel), barrio 
de Velasco.

12.513. D. Antonio Ezquerra Moli- 
ner.—Vina-ceite (Teruel), Horno, 7.

12.514. D. Miguel Roilo Blasco.—■ 
Moiiíorte de Moyuela (Teruel).

12.515. D. Vicente Bañólas Pueyo. 
Válde,algorfa (Teruel), Las Dichas, 43,

12.516. D. Juan Ayora Pascual.— 
La Fresneda (Teruel), Caldere.

12.517. D. Prudencio Soriano Alva- 
rez.—Teruel, barrio de los Arreñales.

12.518. D. Pedro Salesa Pérez.—
Viilarquemado (Teruel).

12.519. D. Melchor Terrajada Aleo- 
r iz a .—-Río Deva (Teruel), La Plaza, 
núm. 67.

12.520. D. Miguel Igual Viílanueva. 
Mora de Rubielos (Teruel), María del 
V,alor.

12.521. D. Francisco Bueyo Pelli-
cer.—Yaldealgorfa (Teruel), Alcober.

12.522. D. Francisco Plumed Yus- 
te.—Monreal del Campo (Teruel), Ro
casolano.

12.523. D. Benito Joven Joven.—
Sesírica (Zaragoza).

12.524. D. Virgilio Pardo Romero. 
Ainzón (Zaragozp), Las Bodegas.

12.525. D. Francisco García Here- 
dia.—Calatorao (Zaragoza), Capilla, 8.

12.526. D. Emilio Calvo Serra. —
Mor ata de Jalón (Zaragoza).

12.527. D. Cipriano Lafuente Abad. 
Gallo canta (Zaragoza), Pl,aza, 3.

12.528. D. José Gimeno Mateo.— 
Azuara (Zaragoza), Extramuros.

12.529. D. Francisco Wandín Ba
rón.—Sierqa de Luna (Zaragoza), Co
dillo, 9.

12.530. D. Plácido Rubio Gil.—Epi- 
la (Zaragoza), Manotín.

12.531. D. Fulgencio Rodríguez 
Bernal.—Epila (Zaragoza), Barrichue- 
lo, 30.

12.532. D. Gregorio Hernández Car- 
diel.—Tosos (Zaragoza), Cuesta Impe
rial.

12.533. D. José Yus Tejada.— Mo- 
rata de Jalón (Zaragoza).

12.534. D. Faustino Borque Alejan
dre.—Epila (Zaragoza), Afueras.

12.535. D. Cosme Mediel P érez.— 
Arando de Moncayo (Zaragoza), Plaza 
Alta, 2.

12.536. D. Francisco Marín Langa. 
Montón (Zaragoza), La Fuente, 3.

12.537. D. Félix Sáez Pérez.—Riela 
(Zaragoza), Lignatelli, 13.

12.538. D. Pantaleón García Ron
cal.—-Se-strica (Zaragoza).

12.539. D. Antonio Sancho Para- 
món.—Viílanueva de Jiloca (Zarago
za), Diario de Avisos, 20.

12.540. D. Saturnino Guin Sorro- 
sal.— Vetilla de Ebro (Zaragoza), calle 
Virgen, 9.

12.541. D. Simón Cortés García.— 
Asín (Zaragoza), Horno.

12.542. D. Manuel Arévalo Uriel.— 
Aniñón (Zaragoza).

12.543. D. José Labrador. — Ateca 
(Zaragoza), Templarios.

12.544. Doña Ru-desinda Muñoz He
rrero.—Huesca (Zaragoza), Baja.

12.545. B. Generoso Espeleta Le-

nagas. — Mallén (Zaragoza), Pucrts 
Nueva, 4.

12.546. D. Juan Muñoz Perales.-* 
Ainzón (Zaragoza), Las Bodegas.

12.547. D. Eugenio Aranda Sauz.— 
Ainzón (Zaragoza).

12.548. D. Ramón López Lrshuer- 
tas. — Muel (Zaragoza), plaza de lí 
Constitución, 1.

12.549. D. Adolfo Somed Eli pe.— 
Castejón de las Armas (Zaragoza), Es 
colano, 11.

12.550. D. Angel Hidalgo M ilián.- 
Villamoya de la Sierra (Zaragoza) 
Mayor, 20.

12.551. í). Francisco Martínez Gar 
cía.—Jaulín (Zaragoza), Barrio Alto, 
número 18.

Los beneficios de los artículos 45
(caso 2.°), 7.° y 8.°, a los obrerot
padres de nueve hijos :

12.552. D. Pascual Vitalia Ferrer, 
Esguedas (Huesca), Castillejos de Fi
gúrelos.

12.553. D. Pedro Pérez Orduña.— 
Larués (Huesca), Luis Oliveros, 17.

12.554. D. Joaquín Glaveíra OI i ver, 
Esplús (Huesca), Las Pueblas.

12.555. D. Ambrosio Gambín Pé
rez.—Lalueza (Huesca), Lucero.

12.556. D. Pedro Ramón Mor.iik 
Noya.—Viílanueva de Sigena (Huesea)- 
Barranco.

12.557. D. Amado Bruned Mur. —- 
Plan (Huesca).

12.558. D. José Arazuz Palacio. — 
Cap desaso (Huesca), Medio.

12.559. D. Miguel Herrero Catalán. 
Nogueruelas (Teruel), Masía Peña 
colver.

12.560. D. Gabriel Benito Bueso.— 
Beceiíe (Teruel), Pilar, 39.

12.561. D. José Latorre Herver.—* 
Tornos (Teruel), Serna.

12.562. D. Antonio Jarque Benage¡*.; 
Fuente de Rubielos (Teruel), María d e  
la Muela.

12.563. D. Francisco Martín Lato* 
rre.—Monreal del Campo (Teruel)» 
Calvario, 23.

12.564. D. Ramón Coma Sancho.—* 
Montalbán (Teruel).

12.565. D. Carlos Español Gómez. 
Galva (Teruel), Mayor Alta.

12.566. D. Isidro Guillero Ramo.— 
Orrios (Teruel), Rodrigo.

12.567. D. Vicente Gimeno -Pradas. 
La Puebla de Híjar (Teruel), Extra
muros.

12.568. D. Emilio Careta Romeo.— 
Puebla de : Híjar (Teruel), Extramu
ros.

12.569. D. José Faigas Guardia.— 
Mazaleón {Teruel),

12.570. D. Jasó Mari: Quero!. -  
Mazaleón (Teruel),
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12.571. D. José Ollés Trullonque. 
Teruel, M aría Puput, 1.

12.572. Doña Angela Buriílo Vale- 
;o.—-Yillanueya de Gállego (Zaragoza), 
P rad illa , 60.

12.573. D. Ruperto F e rre r  Goloma. 
T orres de Bezeilén (Zaragoza), Baja, 
üiúmero 51.

12.574. D. José Gil Izaguirre.— R i
ela  (Zaragoza). Subida de Palom ar.

12.575. D. E lias Romeo Carneo.— 
C ariñena (Zaragoza), Catalina P ala
cios, núm. 13.

12.576. D. Vicente Valero M edra
do.— Tosos (Zaragoza), E xtram uros.

12.577. D. Antonio Cristóbal Escol
ta.— Ateca (Zaragoza), San Miguel.

12.578. D. Arturo Fraguas Sofín.— 
Torres de Beneilén (Zaragoza), H or
no, 7, bajo.

12.579. D. José Doiz Bonasire, — 
Moreda (Zaragoza), Oso rio, 165.

12.580. D. Angel E xtrem ad Zalba. 
N avardún (Zaragoza), Gordues.

12.581. D. P edro  Senano Vicente. 
¡Villanueva de Jiloca (Zaragoza), In 
fan ta Isabel, 12.

12.582. D. M ariano Solana Clemen
te.— Lorigas (Zaragoza), Medio, 5;

12.583. D. Clemente Remiro Teje- 
tro.— E pila (Zaragoza), Lá Condesa, 22.

12.584. D. Roque Lalaguna Prados. 
jMallén (Zaragoza), Los Huertos, 18.

12.585. D. Isidoro  Pérez Romea.— 
M aluenda (Zaragoza), Portal Alio, 17.

12.586. D. Luis H ernández Mosta- 
jo.— Ateca (Zaragoza), calle Horno.

12.587. D. C ipriano Zahaya Lum
b reras. —  Gallur (Zaragoza), Concep- 
cía.

i 12.588. D. Cirilo Pasam or Pérez.— 
i A randa de Moncayo (Zaragoza), Ex
tram uros, 1.

12.589. D. Ju lián  Ramón Roncal. 
Mallén (Zaragoza), Isasa, 6. j

12.590. D. José María F lorén San- ¡ 
¡ta.— Ateca (Zaragoza), Árial Bajo.

hos beneficios de ¡os artículos id  
3.°), 7.° y  8.°, a los obreros  

padres de diez hijos:

12.591. D. Joaquín Gil Bos.— Mon- 
msu  del Campo (Teruel).

12.592. D. Valero Burilo Valero.-— 
V illanueva de Gállego (Zaragoza), 
■Monte.

12.593. D. Miguel Galán M irabal.— 
E nin to  (Zaragoza), M orería, 24.

12.594. D. Antonio Moreno Serra
do.— Mesones de Isuela (Zaragoza).

Los beneficios de los artículos 4.° 
(ooiso 5.°), 7.° y  8,°, a los obreros 
padres de doce hijos:
12.595. D. Evaristo O livar Sánchez. 

Bies tos (Huesca), San Velián, 1.
12,598. D. M ariano Ju lián  Vitaller.

I v a L a  (Zaragoza), Ma3mr, 46.

De Real orden lo digo a V, I. para
su conocim iento, efectos y traslado  a 
ios in teresados. Dios guarde á V. I. 
m uchos años, M adrid, 24 de D iciem 
bre de 1930,

GUAD-EL-JELÚ

Señores D irector general de Acción 
S ocia l O rdenador de pagos por 

- obligaciones de este M inisterio y 
H abilitado del mismo,

Núm. 44.
lim o. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta que, tanto en el fondo como en la 
forma, se ajustan a Lis disposiciones 
que regulan el Subsidio n las fam ilias 
numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien o to rgar a los mismos la calidad de 
beneficiarios de dicho Subsidio en con
cepto dc.obreros con los derechos que 
se especifican a continuación.

Los beneficios de ¡os arlícuíos i d  {ca
so 1.°), 7.° y 8d a los obreros padres  
de ocho hijos:
12.597, IX E piían ic Sauz Lorente,—. 

San Sebastián (Guipúzcoa), San F ran 
cisco, 50.

12.598. D. Ramón Amenabar Aba- 
nu2.—Azpeitia (Guipúzcoa), fíchevelez,

12.539. D, Manuel Sagarna JBohépa- 
re,—He m an i (Guipúzcoa), Carda veraz.

12.600, Doña María Aráis-.egui Má
gica .—A nzuo la (Gui pazco a ), Ramón M. 
Lili, 14,

12.601. José María A guirre An- 
tía.—Aozuola (Guipúzcoa), U sárraga.

12.802. D. Juan Cruz Leñaran.—Vi- 
Babona (Guipúzcoa).

12.603. • D. Eugenio Vicente Z am arro  
ño.- -Hernán 1 (Guipúzcoa), Gardaveraz, 
número 42,

12.664. D. Luis Ügalde Garayakle.— 
Hernán! (Guipúzcoa), P. Anola-berri, 
número 26. •

12.605, D. tibaldo P rieto González. 
San Sebastián (Guipúzcoa), paseo del 
Duque de Mandas, le tra  .X,

12.606, D. Demetrio Aura lio Gonzá
lez.—Alza (Guipúzcoa), Buena vista, 2.

12.607, D.. Canuto San M artín .— 
Beasaín (Guipúzcoa), Arana, 5.

12,808. IX Eutiquio García Muñoz. 
San Sebastián (Guipúzcoa), Barrio de 
Ltigariz-Añorga-Ondi.

12.609. Doña Paula Olazábal Sale- 
gui.—San Sebastián (Guipúzcoa), Case
río de Ola vene del Barrio de Lugariz. j

12.610. D. Valentín Casados'V aldel- ; 
millos.—San Sebastián (Guipúzcoa),--i 
Antonania, 12. i

12.811, D. Ignac io ’ Vicuña U rcday . ; 
Oñate (Guipúzcoa), San Juan, 17. i

12.812. Ó. Silvestre Galparsoro Igar-

lúa,—A-taun (Guipúzcoa), casco, 2 du
plicado.

12.613. D. Modesto Valdivieso Ba
ños.—Beasaín (Guipúzcoa), Arena, 4.

12,814. D. Pedro Oehoa Carearé,-— 
R entería (Guipúzcoa), Casa Magdale- 
nondo.

'12,815, D. Ferm ín A rraniberri Da-
fjuez.—Rentería (Guipúzcoa), Iglesia, 5.

12,81(1 D. Francisco Fernández Ri- 
vero.—M ondragón (Guipúzcoa), A rra
bal, 7,

12,617. Doña María Sorazu Oyarbi-
de,—Rentería (Guipúzcoa), Santa 'Ma
ría, 19. -

12,813, D. Criópin Gorospe Pinto.— 
San Sebastián (Guipúzcoa), Barrio de 
E guía "Casa Manuel", Euca, 4.°

12.619. D. José Fernández R odrí
guez.—San Sebastián' (Guipúzcoa), Ga
rfil en y Barrio Lugariz. .

12.620. D, Francisco Iruretagoyena 
A guirre.—San Sebastián (Guipúzcoa), 
Avenida de Satrúsícgai, le tra B.

12.621. D. Francisco Briz Márquez.— 
Beasaín (Guipúzcoa), Amena, 3. ■

12.622. D. Andrés Pin ga rrón Chine!. 
R entería (Guipúzcoa), Magdalena, 25,

12.623. D. Alberto €am edaño R odrí
guez.—Irún. (Guipúzcoa), Larrediípi* 
número 15, segundo.

12.624. D. Salustiano F errada Aram- 
¡ buró.—San Sebastián (Guipúzcoa), Ma- 
i tía, letra A.
! 12,625. IX Poli carpo Cúéllar Domín-
í guez,.— R entena (Guipúzcoa),' Gamón, 

casa de Barrando, 3.°
12,628. D,- Miguel San José Expósi- 

! ío.:—San Sebastián (Guipúzcoa), Aíego- 
í rrie ta  Lehu-Eder, Barrio 3d 
| 12,827. D. D o m i n g o  Árzamendi
I Aranzábai,— Mondragón (Guipúzcoa),
1 Arana, 28.
1 12.62-8, 1). Manuel J.uarisii Iñarra .—

Eigoibar (Guipúzcoa).
12.829. D. Casimiro Garrido Blan

co,—Hernán! (Guipúzcoa), Villa M ar
tín, 10.

12.850, D. Julián Arana Bcrrio.—
M ondragón (Guipúzcoa), Zarugálde, 3.

12.63 L D. Estanislao Andoaga La-
piur.—Mondragón (Guipúzcoa), P e rre 
rías, 18.

12.632. D. Juan María T rojaola Ren
go a.—Mondragón (Guipúzcoa), Barrio 
de Santa Agueda, 25,

12.633. T>. Carlos Abarrátegui A gui- 
luz.—Mondragón (Guipúzcoa), Barrio 
de G sragorza, 7.

12.634. B. Manuel Iharra  Goitana.^— 
Mondragón (Guipúzcoa), Zarugalde, 19.

12.835. D. Vicente Zabarte A barrá te
gui.—Mondragón (Guipúzcoa), Barrio 
Udala, 18

12.636. D. Domingo Ceniag,a Olai-
de.-—M ondragón (Guipúzcoa), Zaldí- 
var, 28.

12.837. D. Carlos Garay Vergare-
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relie.—M ondragón (Guipúzcoa), b arrio  
Z ald ivar, 17.

12.638. B. F idel U ribeechevarría 
Arezro.— Mo-n-ár,agóa (Guipúzcoa).

12.639. B. Francisco ímaz- Izagui- 
Srre.— Afaun - (Guipúzcoa), Casco,. 2-1 , 
^duplicada ■

12.640. D. Juan  M eéíeabei'fia Lcta- 
inen-di—Mon-áragóft CGuipúzcoa), Arra- 
b a l /  8 /

11/041. D. V íctor G uridi Gakle¡an.o. 
M ondragón (Guipúzcoa), P erre rías, 52.

12,642. D. F rancisco  González Zu- 
inme.-—Zaráuz (Guipúzcoa), Arrabal 
¡de Oriente,

12.643". D. José M endiente Astiga- 
•Uraga.— Áiidoaiii (Guipúzcoa), San Pe
d ro , 4.

L o s ben efic io s  d e  lo s  a rtícu lo s  4 .º (ca - 
so segundo) , 7.° y  8.º a los obreros 
p adres de nueve hijos:

12.644. D. Ceferino- Lopetegal AI- 
quiza.—--Alza (Guipúzcoa), caserío de 
Tolozar.

12.645. D. Perpetuo Sahagún Cami
n o .—Irú n  (Guipúzcoa), Fuenterrab ia, 
núin. 57,

12.646. IX Santiago Sánchez Ro
m án.— Sun Sebastián (Guipúzcoa), 
paseo Ce A legám ela , F, cuarto  iz
qu ierda .

12.647. D. Esteban . A barrategni
Orne. -Mondragón (Guipúzcoa), Musa- 
cola, 10, •

12.648» B. Elíseo Ponga M artínez. 
T olosa (Guipúzcoa), plaza de la Justi
cia;. 5, cuarto.

12.649. D. Tomás A rratibel Zurra- 
tu s a .— Alaen (Guipúzcoa), M ediodía, 
miíii. 103. ' --

12r6'50.. B, Celestino ’Q iaduy Fauré- 
gulbarga. — M ondragón ..(üuipúz.eoa)-, 
Resusta, 33.

12.651. D-. Pablo Cortázar E lias.— 
E íh a r (Guipúzcoa).

12.652. D. Aurelio Martínez. Lar i os. 
S an  Sebastián (Gtsipúzcoa), Saínd, 12, 
cuarto .

12.653. D, N icom edes Lete Teliería. 
'Anzuola (Guipúzcoa), Abajo, 24.

12.654. D. M artín A rantendi Oyar- 
zábal.—Irún  (Guipúzcoa), caserío de 
B erri (A rraea).

12;655. B; E ustasio  Tolosa Otegui. 
Tolosa (Guipúzcoa), Lechuga, 4, se
gundo-.

12.656. B, Vicente Gemía Citeudo. 
F uen terrab ía  (Guipúzcoa), Ghapelmi- 
bea.

12.657. B. Juan José Aguirre Men- 
d icaíe .—Afaun (Guipúzcoa), Mediodía, ' 
núm. 58.

12.658. B. Máximo Conde Orina- 
che,a.— Elgoibar (Guipúzcoa).

12.653. D. F loren tino  Pérez de 
A rrilucea.— H ernani (Guipúzcoa), Car- 
deveraz, 20.

12.660. B. Jacin to  López Berrosa. 
Vergara (Guipúzcoa), M asterreca, 22.

12.661. D. P abla E charrls  Axisola,
Elgoih,ar (Guipúzcoa).

12.662. D, José A ram buru Isas a a—• 
San Sebastián (Guipúzcoa), Casa obre
ros de los señores L izaro turry .

12.663. D. Seviniano García Oteo. . 
R entería (Guipúzcoa), Gamón.

12.664. D, José Arrue barre na Es
quí rabel.— Ataun (Guipúzcoa.), Medio
día, 27.
■ 12.B65, D. Bernabé A-ntoñanza Lo- 
rente.— San Sebastián (Guipúzcoa), 
paseo- del B uque de M andas, le tra  V., 
cuarto.

12.666. D. Faustino E chevarría  
Eguidazu. — M ondragón (Guipúzcoa), 
A rrabal, 9.

12.667. I). Benito Pam pliega An
tón .—San Sebastián (Guipúzcoa), Bou 
Segundo Izpizúa, letra A, prim ero, 12.

12,663. D, José Arregui M úgíca.— 
San Sebastián (Guipúzcoa), plaza de 
la Constitución, 13.

12.669. D. Ágapito García Uzcudun. 
Rentería (Guipúzcoa), Callejón de 
M.orroiigi|plcia.

12.670. D. Em iliano Mágica Lasquí- 
bar,— Alblzíur (Guipúzcoa), Gamba re- 
chea, 4.

12.671. B. Carlos Jansoro  Isanm en- 
d i.—Á rechavaleta (Guipúzcoa).

12.672. B. Panino Eugenio García 
M artín.— Irún  (Guipúzcoa), Z ubiarren , 
núm. 14.

12J73. B. Pablo Aquízu Lara,—~ 
M ondragón (G uipúzcaa), San Andrés. 
núm. 18,

12.674. D. Manuel Laspín IrazábaL 
M ondragón (Guipúzcoa), Veneras,. 22.

12.675. . D. Ignacio Irania U rcola,— 
Cegama (Guipúzcoa), O luverría, 54.

12.676. • D. Valentín Bengoa Medi- 
naveitia.— Escoriaza (Guipúzcoa) t> Ma
rínela,. 21.

12.677. B. Esteban L arrinaga Zubi- 
zarreta. — A rechayaleta (Guipúzcoa), 
barrio  de Oro.

Los beneficios de los artíc u lo s  4.º (ca
so tercero), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 10 hijos:

12.878. B. M arcelino Altima Santo- 
dom ingo.—M ondragón (Guipúzcoa).

12.879. B. José Azpia&u U nanue. —  
E lgoibar (Guipúzcoa), barrio  de Gara- 
garza.

12.880. D. Miguel F ernández Sáez. 
Lezo (Guipúzcoa), Casa Cubería.

12.881. D. Domingo ¿haz García.— 
R entería (Guipúzcoa), Vilero, 30, p r i
mero.

12.882. D. Laureano Ansola Zaba- 
la.—Elgoibar (Guipúzcoa), Doña Pie
dad, 2.

12.883. IX Vicente Eguren Gancfae-

gui.—- V ergara (Guipúzcoa), Mamerra- 
ca, 13.

12.684, D. C rescenciano M éndez 
Bolzoni,— R entería (Guipúzcoa), Vite- 
ri, 36, segundo.

12.685. D. Eustaquio U rra Drtazu* 
Tolosa (Guipúzcoa), P. L arram endi, 9V

12.688. B. Juan Bolinaga Ezpeleta* 
M ondragón (Guipúzcoa), San Andrés, 
núm. 11.

12.887. B. Angel Arregui Berníbar.
M ondragón (Guipúzcoa), San Andrés 
núrn. 3.

12.888, D. Germán Yangües Alón* 
so.— Irún  (Guipúzcoa)* Bar rechip  i, 28

12.689. D, S i m ó n  Amuehátegu! 
Leunda.—Zum árraga (Guipúzcoa), ba 
rrio  Toza ja, 26, segundo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
so cuarto), 7.° y  8,° a los obreros
padres de 11 h i jo s :
12.690. D. Luis González Hernán* 

dez.—Beasaín (Guipúzcoa).
12.691. D. Jacin to  ü rb ie ta  Agesta- 

Irún  (Guipúzcoa), Lapice, 19.
12.692. D. José Aguirre La zea no.— 

V ergara (Guipúzcoa), San Antonio.
12.693. D. Juan Geciaga O la I de, — 

M ondragón (Guipúzcoa), Zaldívar, 12
12,604. D, Rufino Aguirre Jáuregui 

M ondragón (Guipúzcoa),
12.695. D. Andrés. Arregui Sagas 

ta.—M ondragón (Guipúzcoa), barrio 
de Miisáeila, 28.

12.606A D. Pedro Unzuefa Esquive! 
A rechavale ta (Guipúzcoa).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca  
so quinto), 7.° y  8.° al obrero p a d n  
de 12 hijos :
12.697. D. Juan  J, A lberdi l 2,agui« 

rre .— San Sebastián (Guipúzcoa), 
rrio  Loyola, Casa Á tari-Eder-B erri, A
cuarto.

De Real orden lo digo a V. I. p a n  
s-u conocim iento, efectos y traslado f 
los interesados. Dios guarde a V. I 
m uchos años. M adrid, 29 de D iciem 
b re  de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señores D irector general de Acciót 
Social, O rdenador de Pagos ptM 
O bligaciones de este M inisterio |  
H abilitado del mismo.

Núm. 45.
I lmo. S r .: De conform idad con la 

propuesta de esa Inspección general: 
Resultando que, dada audiencia a 

las Compañías navieras autorizadas 
para el transporte de em ig ran tes, a 
efectos de la fijación de los precios 
que hayan de regir en el p rim er se- 
m estre de 1931 para los pasajes marí  
timos de aquéllos, todas las Empresa»
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extranjeras solicitaron un aumento de 
160 pesetas, Cvino mínimo, sobre los 
que actualmente rigen, y que oída 
en esta materia la Jun ta  Central de 
'Emigración, según está preceptuado, 
acordó, por mayoría, de la  que fue 
única excepción el voto del represen- 

' tan te de los navieros extranjeros, p ro 
poner que no se autorizara aumento 
alguno y que se implantase el régi
men Ce uniílc,ación a que se refiere 
el número 4.° de la Real orden de 
lo  de Julio último.

Considerando que razón alguna 
aconseja disentir del parecer de di
cho Cuerpo consultivo en lo que se 
refiere a no autorizar aumento en los 
actuales precios de los pacajes de 
emigrantes, y que a la unificación pro
pugnada, si ha de ser equitativa, no 
es posible llegar sin un cabal conoci
miento de las condiciones ¡de habili
tación de cada nave, que, como mu
dables, imposibilitan llegar a tenerlo, 
sin que previamente se efectúe un re
conocimiento especial de cada una de 
aquéllas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
d is p o n e r :

Que ín te rin  se determ inen por Co
m isiones especiales de reconocim ien
to, que al efecto s© nom brarán , las ca
rac terísticas de cada unja ¡de dichas na
ves, dato indispensable, juntam ente 
con otros de carácter económico, y so
pón que tam bién deberán p o n d era r

l e ,  para poder aco rdar una justa uni- 
S cación de precios, s ig a n ' en vigor 
provisionalm ente los que han regido 
en el último semestre.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos ,años. M adrid, 
SI de D iciem bre de 1930.

GUÁD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de E m igra

ción.

Núm. 46.
I lmo. Sr.: Visto el expediente in s

tru id o  en v irtud  de instanc ia  fechada 
el día 23 del actual po r el Jefe de 
N egociado de segunda clase de este 
M inisterio D. Antonio Lalaguiija Sire- 
ra, en la que solicita, po r causa de 
■enfermedad, una nueva prórroga de 
■un mes del plazo posesorio de su nue
vo  destino en el Gobierno civil de 
Vizcaya,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
d a d  con lo solicitado y con lo que 
preceptúan el artículo 20 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
U-Ú4, ha tenido a bien concede/y por. 
•••votivos- de enferme*Jad, a( Sr; Liún-  
■V?*¿a Sirera, una .nuevo prórroga de

un mes para  tom ar posesión de su 
destino en el referido  Gobierno, la 
cual em pezará a contarse el 29 de los 
corrien tes y te rm inará  el 29 del p ró 
ximo mes de Enero, sin percibo  de 
sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 31 de 
D iciem bre ¡de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Scñoir Subsecretario  de este M iniste

rio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 3.

I lmo. S r .: Visto el escrito  en que 
D. Gonzalo G arrido y Pérez de las Ba
cas, Ingeniero  industria l, vecino de 
O rcera, p rov incia  de Jaén, solicitó, co^ 
rno represen tan te legal de su esposa 
doñ,a Isabel de la P a rra  y como apode
rado de su herm ana doña Carlota Ga- 
r r id o  y Pérez de las Bacas, copartíc i
pe la p rim era , del m olino ex tracto r 
ide aceites conocido en O rcera por de 
“P¡arra H erm anos”, y p ro p ie ta ria  la 
segunda del denom inado "San Ju a n ”, 
sito en Siles, que se p rac tica ra  una 
inspección por funcionarios técnicos y 
adm inistra tivos en el dom icilio y sal
tos de la E m presa sum inistran te  de 
energía “Electqa Arroyo F río ”, a fin 
de com probar si esta Sociedad, que se 
niega a hacer el servicio la tem porada 
próxim a a com enzar, causando un p er
ju icio  irreparab le  a los citados fab ri
cantes de aceites, po r no ex istir en la 
com arca o tra cen tral p roducto ra  de 
energía, dispone o no de m edios téc
nicos, y de que se la ordene la su
presión  en sus contratos de la cláusu
la  en que define las causas de fuerza 
m ayor, que no deben ser sino aque
llas que reputa tales el Código civ il:

Resultando que, constitu idos en la 
p rov incia de Jaén, los funcionarios de
signados a este objeto por Real orden 
de 12 de N oviem bre últim o, p rac tica 
ron una m inuciosa visita de ipspec- 
ción ja los m olinos de referencia, ad
quiriendo  cuantos datos juagaron in 
dispensables para, calcular l̂ a energía 
que consumen sus m otores puestos cu 
activ idad  ¡desde m edia noche a m edia 
hora antes de la puesta del sol, según 
costum bre y condición de los con tra
tos, como la que. pudier¡ail gastar otros 
molinos y talleres industriales de Or
cera, cuyos dueños unieron sus p ro 
terías verbales a la d e l .Sr. Garrido y 
P é r e z  cíe las Bacas y utilizan la enep* .

gía de la E m presa “E lectra  Arroyo: 
F río ” duran te las m ism as horas, p re 
sentando un am plio inform e de los ex- 
irem os que a la resolución interesan:]

R esultando que de igual modo ins
peccionaron  las centrales baja, de en- 
m edio y de arriba , que la citada E m 
presa  sum in istran te  tiene instaladas 
en el térm ino m unicipal de Cotillas, 
p rov incia  de Albacete, anotando las 
características y elem entos sigu ien tes:

Central de Abajo .
Las lecturas del epadro  d ieron, a 

las cuatro de la ta rde  del día 21 i 
4.300 voltios, seis a siete am peres.

M aquinaria. —  A lternador “Asea”* 
trifásico , 50 períodos, 750 revolucio
nes, 4.300 voltios y 32,2 am peres. 
K. V. A. 240 papa eos f  ~  1, acopla
do directam ente a una tu rb in a  Gotha- 
Briegleb, instalado en el año 1913. Al
te rnado r “Asea”, trifásico , 50 perío 
dos, 750 revoluciones, 4.300 voltios y, 
50,5 am peres; 375 K. V. A. a eos 
P =  1, acoplado d irectam ente ,a una 
tu rb in a  Gotha-Briegleb, instalado en 
1912. Este grupo estaba parado  al v i
sitarlo . La cen tra l se alim enta con el 
agua que llega, conducida po r canal, 
desde los m anantiales de la cen tra l de 
E nm edio y tubería  forz,ada desde una 
pequeña presa, en desnivel de unos 90 
m etros.

Central de E nm edio .

A lternador “A. E. G.”, trifásico , a 50 
períodos y 750 revoluciones, 4.300 
voltios y 18,8 am peres. K. V. A., 125. 
Otro a lte rn ad o r de iguales ca rac te rís 
ticas. Ambos estaban acoplados d irec
tam ente a unas tu rb inas H eidenheim , 
instaladas en el año 1910. Sólo trab a
jaba uno de estos a lternadores. Un 
a lternado r “A lioth”, de 4.300 voltio^ y  
nueve am peres, a 500 revoluciones, 
accionado p o r tu rb ina  P iccard-P ic- 
tec, grupo instalado en 1901 y actual
m ente fuera de servicio. En esta cen
tra l se hace la elevación ¡de 4.300 a 
15.000 voltios p o r dos transfo rm ado
res de 150 K. V. A. y uno de 70 
K. V. A.

Central de A rriba .

Una tu rb ina  con a lternado r “Asea”, 
a 4.300 voltios, 25,8 am peres, 192 
K. V. A., a eos f  .=  1, 750 revolucio
n a  y 50 períodos. La m aqu inaria  ins
talada era suficiente p a ra  la p roduc
ción p rác tica  de cerca de 1.000 H P .:

R esultando que a  las cinco de la  
tarde del día 26 de N oviem bre, antes 
de com enzar el período  actual de llu
vias, hab ía un abundante desagüe vo
lun tario  de las tuberías conductoras 
entre las dos centrales, po r la parte  
más próxim a a la cen tral de abajo, si 
bien es de a d v e r t í  osa®,
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trabajaba un grupo que producía , en 
aquel m om ento, de seis a siete am
peres:

Considerando que, a pesar de la ex
tensa red de suministro de la Em pre
sa “ Electra A rroyo F r ío ” , que ha sus
crito contratos para m uchos pueblos 
d̂e las provincias de Jaén y  Albacete, 

¡sin aumentar su capacidad de produ- 
c ió n  ni instalar grupos térm icos de 
reserva para casos de insuficiencia 
p o r  estiajes insólitos o averías im pre
vistas y  de d ifíc il y  larga reparación , 
al term inar diariamente el alum brado 
pú blico , que es cuando com ienza la 
actuación  de los m olinos de aceite y

t í .
iel consum o de energía en esta indus
tria, aun reducido el amperaje a la 
m itad, o  sea a 30 unidades, en lugar 
de las 60 que de noche alcanza para 
el alum brado, según los partes de las 
centrales, dispone de la necesaria pa
ra el serv icio  de sus abonados:

Considerando que aunque de esta 
energía bastante no dispusiera la Em
presa— caso im probado— y se olvidara 
;que así lo dispone la Real orden de 
26 de Agosto de 1920. sería lo  equita
tivo y  lóg ico  que se observase un or
den de fechas en la satisfacción  de 
las demandas de quienes fueron y de
sean continuar siendo sus abonados; 
y  en este supuesto, debieran tener 
preferencia en el sum inistro los seño
res “ Parra H erm anos” , de Orcera, por 
haberlo solicitado en 15 de Julio de 
1930 el difunto copropietario  del m o
lino D. Ram ón de la Parra y  haber 
reiterado la petición  D. P edro José 
González, Registrador de la P ropiedad 
e interesado en la industria, en 13 de 
Octubre siguiente, quien en carta a la 
Gerencia de “ Electra A rroyo F río ”  re
batió el fundam ento de las no p rop i
cias condicion es atm osféricas por ella j 
« legad o:

Considerando que en la cláusula 1.a 
de los contratos que somete a la firma 
de sus abonados la repetida Empresa, 
figuran definidos com o casos de fuer
za m ayor las averías en las centrales, 
transform adores, líneas de transporte 
y  los estiajes, en tales cond icion es de 
generalidad que, además de oponerse 
al concepto ju ríd ico  de fuerza m ayor 
o caso fortuito, que exim e de respon
sabilidad en el cum plim iento de las 
obligaciones cuando ocurran hechos 
que no hubieran p od id o  preverse o 
que, previstos, fueran inevitables (ñe
que provideri, ñeque vitari p otest), de
ja al absoluto arbitrio de la parte ob li
gada la prestación del servicio , lo que 
habrá de evitarse suprim iendo tal cla
sificación  o apreciación  de los casos 
de fuerza m ayor, que es de la exclu
siva incum bencia de los Tribunales:

Considerando aue ñor Real orden

de 31 de Julio último se resolvió so
bre la tarifa aplicable y  la responsa
b ilidad  en que la Em presa incurrió 
p or  in fracción  del artículo 3.° del Real 
decreto de 12 de A bril de 1924, al ta
ri far el consum o por contador hora
rio , sin tener esta percepción  aproba
da p or la Adm inistración pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  d ispon er:

1.° Que se considere obligada a la 
Sociedad “ Electra A rroyo F río ”  a efec
tuar el suministro para la próxim a 
cam paña de elaboración  de aceites a 
los m olinos de los Sres. “ Parra Her
m anos” , de Oreera, y  de doña Carlo
ta Garrido y  Pérez de las Bacas, de 
Siles, suscribiendo al efecto el opor
tuno contrato.

2.° Que en la cláusula 1.a de las p ó 
lizas o contratos sólo se haga men
ción  de los casos de fuerza m ayor, su
prim iendo el detalle y  calificación  de 
los m ismos, que sería de la incum 
bencia de los Tribunales de Justicia, 
en caso de que se prom oviese contien
da sobre el cum plim iento de la ob li
gación de suministrar energía; y

3.° Que mientras no haya sido 
aprobada a la Em presa “ Electra A rro
yo F r ío ” , S. A., m od ificación  de sus 
tarifas en vigor, de 30 de Abril de 
1924, publicadas en el B oletín  Oficial 
de la p rovincia  de Jaén de* 6 de Ma
yo siguiente, sólo podrán aplicarse al 
consum o por fuerza m otriz las en 
aquella d isposición  com prendidas, o 
sea:

Motores hasta 1 HP., cada Kw. H. 
0,75 pesetas.

De 1,1 a 2,9 HP., cada Kw. H. 0,50 
pesetas.

De 3 a 9,9 HP., cada Kw, H. 0,40 
pesetas.

De 10 a 35 HP., cada Kw. H. 0,20 
pesetas.

Lo que de Real orden com unico 
a V. I. para su conocim iento y  efec
tos. D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de D iciem bre de 1930.

P. D.,
F. DE LEQUERICA 

Señor D irector general de Industria*

• ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Em bajada de los Estados U nidos 
de Am érica en esta Corte participa 
haber sido depositado en Wásíhington 
el instrumento de ratificación  por Ru
mania, el 4 de N oviem bre últim o, del j 
CÁíivénío R adió le !«trá fico  ínteriiacio- '

nal, firm ado el 25 de N oviem bre de 
1927, y  Reglamento general y ad icio 
nal anexos.

Al propio  tiem po com unica que por 
notas separadas, fechadas el 22 de 
Octubre de 1930, las Embajadas b r i
tánica- y  francesa en W áshington han 
inform ado al Departamento de Esta
do que los Gobiernos britán ico y fran
cés han convenido la adhesión desde 
el 22 de Octubre último de las Nuevas 
H ébridas al m encionado Convenio.

Lo que se hace público para cono
cim ien to general con referencia en úl
tim o térm ino a la G aceta d e  Madrid  
de 18 de N oviem bre del pasado año.

M adrid, 2 de Enero de 1931. —  El 
Subsecretario, Dom ingo de las Bár- 
cenas.

ASUNTOS CONTENCIOSO .

El señor Cónsul de España en P er
nam buco participa a este Ministerio 
el fallecim iento de los súbditos espa
ñoles siguientes:

Segundo Espinosa Carrera, natural 
de P orriño (Pontevedra), h ijo de 
Eduardo y  de Angela.

Faustino Fabre Vidal, natural de 
V iso (Pontevedra), h ijo  de Jenaro y 
de Esperanza.

M adrid, 29 de D iciem bre de 1930. 
El Subsecretario, D om ingo de las Bár- 
cenas.

El señor Cónsul de E§paña en Liile 
participa este M inisterio el falleci
miento de la súbdita española Fran
cisca Elizagarate Gaztanaga, natural 
de Andoain (G uipúzcoa), de treinta y 
siete años de edad, casada, hija de 
José María y  de Pilar.

M adrid, 31 de D iciem bre de 1930. 
El Subsecretario, D om ingo de las Bár- 
cenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación  de las declaraciones de 
haber ganado vecindad en el Reino, 
a los efectos de obtener la nacionali
dad española, hechas por este Minis
terio, que constan inscritas en los Re
gistros civiles que se indican  y que se 
publican  con form e al Real decreto de 
6 de N oviem bre de 1916:

D. A m ó Eugenio Jaeger Pruefer, 
súbdito alemán. Inscrita en el Regis
tró c iv il de Tiana (Barcelona).

f). Ino M. Jahiel Matalón, subdita 
griego. Inscrita en el Registro civil 
del distrito de la Universidad, de Bar
celona.

D. Guillermo Enrique Mitchell y  
Beattié, súbdito inglés. Inscrita en el 
Registro civ il del distrito del Institu
to, de lá Goruña; y

D. Guillermo Zammit Parodi, súbdito 
británico. ípscrita en el Registro ci
vil de San Rom án, de Sevilla.

Madrid, 31 de D iciem bre de 193CL 
MI '¡Director general. Camilo Ávila.
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MINISTERIO DE HACIENDA

I l mo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D. José López Javierre, 
Auxiliar de cuarta clase, adscrito a 
$sa dependencia, en solicitud de licen- 
ícia por enfermo,
i S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
‘un mes, con sueldo entero, según el 
£aso ¡primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di- 
Siembre de 1924.
; :De Real orden com unicada lo digo 
jH V. I. p a ra  su conocim iento y el del 
Interesado, con devolución del expe-, 
d iente. Dios guarde a V. L m uchos 
$ños. M adrid, 30 de D iciem bre de 
^930-—El Jefe de Personal, M ariano 
Sel Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Te- 
; ruel,

lim o. S r .: Visto el expediente pro- 
$novido >por D. F rancisco  M oreno Már
quez, A uxiliar de p rim era  clase, ads
crito a esa dependencia, .en solicitud  
^.e licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
,$on lo inform ado por su inm ediato 
jlefe, se lia servido concedérsela por 
;lm mes, con sueldo entero, según el 
[caso p rim ero  del artícu lo  33 del Re
g lam ento  y Real orden  de Í2 d e 'D i
c iem bre de 1924.
i' De Real o rden com unicada lo digo 
& V. L p a ra  su conocim iento y el del 
in teresado , con devolución del expe
d iente. Dios guarde a V, I. m uchos 
años. M adrid, 31 de D iciem bre de 
1930.—El Jefe de Personal, Mariano 
del Valle.
Señor Delegado de H acienda xle Má

laga.

lim o, S r.: Visto .el expediente p ro 
movido por D. G um ersindo So lis y 

. Riesíra, je fe  de Negociado de p rim e
ra clase, adscrito a esa depende acia, 
en solicitud de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato  
Jefe, se lia servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artícu lo  33 del Re
glamento y Real orden  de 12 d e ; Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
1 V, L para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. L muchos, 
jañGs. Madrid, 31 de Diciembre de 
J93G.—El Jefe de Personal, Mariano 

;!del Valle.
jSeñor Delegado de Hacienda de Má

laga.

DIRECCION GENERAL DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia d irig ida 
a  este Centro por D. Manuel García 
Blanco, solicitando en nombre de la 
Fundación “Escuelas de la Inm aculada 
Concepción”, establecida en Santiago 
de Compostela, ia exención del im pues
to sobre bienes de las personas jurídi-

Resultando que con-la denominación 
indicada D.. Manuel García Blanco, por 
sí y en representación de o tras  perso 
nas otorgó en 22 -de Julio -de 1927, ante 
el N otario de M adrid D, Luis Gallina!, 
estableciendo una Fundación en la Ciu
dad de Santiago de Compostela, día;ti
nada a proporcionar' instrucción y edu
cación basadas en la  religión católica y 
en el a m o r 'a  la Paf.rina, a los niños 
pobres de dicha población, pudiendo 
adm itirse hasta 259 niños, número que 
podrá sor am pliado si p o r circunstan
cias especiales de aum ento d-e rentas 
persona!, docente y locales pudiera h a 
cerse sin detrim ento de la  enseñanza, 
especificóadose en el Reglamento por 
que se rige la entidad- beneficiaría iodo 
lo - relativo al ingreso, dirección y ad
m inistración de ja -enseñanza, etc.:

Resultando que el capital de la enti
dad* se halla constituido por mío. Ins
cripción iiltransferible. de la Deuda pú
blica núm ero 938, im portan te  890.000 
pesetas; y un edificio rad ican te en la 
ciudad -de Santiago inscrito en. el Re
gistro  de la Propiedad de dicha ciudad 
al folio 90 vuelto del torno 525, Ins
e rir  clon lAucera:

R e sa lí;ró o que ©I M inisterio cíe. Im - 
tnmoióu pf 1 Roa, en Real orden de 28 
de Septiembre d-e 1927, clasifica a la 
Fundación con el carácter de honéfieo- 
doeente- particu la r confirmando en el 
P atronato  a las personas designadas- 
po r Jos. fundadores con la obligación 
de justificar el cumplimiento de las ca r
gas cuando sean requeridos a! efecto 
smr el <o*. w  no o A utoridad eompe- 
í. . o:

Considerando que el articulo 44 d e ja  
ley de los impuestos de. Derechos., rea
les y sobre transm isiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero do 
1927 y el 231 del Reglamento dictado 
p a ra  su  ejecución en 2-6 de Marzo si
guiente, declaran con derecho a gozar 
•de exención del impuesto de personas 
jurídicas, el conjunto de bienes que de 
una m araca directa e inmediata sin in
terposición de persona- se hallen a d s - ' 
erVos o afectos a la realización de un 
ohmio benéfico de los enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo d-e 1889, siempre que en él se 
empleen directam ente los mismos bie
nes o sus rentas o. productos:

Considerando que. el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas de índole intelectual 
y m oral de una m anera completamente 
g ratu ita  sin que exista persona in ter
puesta entre los fines y el capital oes- 
tinado a su realización, ya que el P a
tronato, al hallarse obligado en cual
quier momento a la justificación leí le
vantam iento de cargas,, no podrá dis
poner de los bienes fundacionales sin 
in cu rrir  en responsabilidad:

Considerando que posee bienes ads- 
crip tos de una m anera directa e inme
diata al cumplimiento del fin benéfico, 
puesto que su capital mobiliario tiene 
el carácter de intransferib le y ei in
mueble de su propiedad se halla ins
crito en el Registro correspondiente a 
nombre de la Fundación:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención soli
citada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en v irtud  de la facul

tad que le concede el ártica  i o 282 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo • Mnlen- 
cioso del Estado acuerda concede” a la 
Fundación “Esencias de ia .Cn-macolada 
Concepción”, establecida en Santiago- 
de Compostela, la exención i  el impue'*- 
lo  sobre bienes de las personas ju ríd i
cas.

Dios guarde a V, S. muchos años, 
Madrid, id  de Diciembre de 1939.—El 
D irector general, C> de Sania María 
ele Paredes.
Señor Delegado do Hacienda de La Co

rnos,

lim o, S r , : Vista lo instanc ia d irig ida  
a este Centro, po r D. Antonio S erri y  
F ernández Val, Manquea de San re liz , 
solicitan do, .en nom bre de la Escuela 
m ixta ñ& San Feliz, cotnbleeida en 
Oviedo, la exención del im puesto so
bre bienes d e . las. personas ju r íd ic as : 

Resultando que a la Instancia se 
acompaña  copia debidam ente ¿qgaliza
da de h\ escrib irá  fundacional au to ri
zada en Oviedo en 23 de Enero de 
1930, por el N otario 1:k Benedicto Rlár- 
quez y Jiménez.: . •

B.esinUndo pee a N. In s iab u a  no se 
acom paña el tra su d o  de la R eal■ 'vñ tn  
de ciasiñcá&róft• d ic tada por ei M inis
te rio  a ou iea í .or-espoiida^Ui-i se acre
dita la inscripción- de loa hrnuebN.s 
en el Registro de ¿a m opN dm i a nom 
bre <!e t?\ Fundación , m  la eo-,nrcrsbm  
de los títulos de la De ti cía - poV iea en 
in scripciones muamisúeiihie >:

C onsiderando que con mvegm v. ío 
preceptuado, en el párrafo  s p n rú o  del 
artículo  232 ’eí Reglamento iSv 26 de 
Marzo de 1927, dio tacto para ia ap lica
ción de la sey  de 'os ¿nipues- *•■*• <*»• De
rechos reales y s 'b ,e  rl» N r  de
bienes, texto refundido  de MI de Te 
h rero  á-nter l ir. es recesarlo  que Ins 
personas inri di cas que ostentan el ojo 
rác te r de la peticionaría , acom pañan 
o. ia instancia,..adem ás de! título íun-^ 
dación ah el t ras Ja do de la Real .orden" 
de clasificación y mentó" acre
d ita tiv o  de !a i use t i a su nom bre
de los bienes inm ) es y según el 
núm ero 8,° del ar c ljo 261 que los 
- ríe más bienes .aparecen adscritos a la 
rea.-Nación del objeto benéfico; requ i
sitos que aparecen incum plidos eo 
cuanto a la Fundación  “Escuela m ixta 
de San .Feliz” , por. lo. q u e . procede de
negar la exención solicitada:'

C onsiderando que este Centro tiene 
com petencia para resolver esta clase 
de expedientes, en v irtud  de la facul
tad  que al efecto le confiere el último 
párrafo  .del ám enlo . 262 de! Reglam en
to de 28 de Marzo de 1927,

La D irección general de io Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del im puesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas  solicitado en 
nom bre de ia “Escuela m ixta de San 
Feliz”, p o r Talla de justificación de re
quisitos legales; sin  perju icio  del de
recho a re tostarla  acred itando  el cum 
plim iento  de los expresados requisitos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de D iciem bre de 1930,— El 
D irector general, C. de S antam aría de 
Paredes.
Señor Delegado de H acienda en Ovie

do.

limo, Sr.: Vista la 'in s tan c ia  d irig i
da a este Centro por D. Rafael y don

¡
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José Ruiz Ramos, solicitando, en nom
bre de la Fundación Ruiz Ramos, Es
cuelas Salesianas de Don Basco, en 
Moniellano, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que D. Pedro Ruiz Ramos, 
tpor testamentos otorgados en Sevilla el 
7 de Abril de 1925 y 5 de Enero de 
1929, ante el Notario de la misma don 
Manuel Díaz Caro, declaró que en 
el pueblo de Moniellano existían unas 
Escuelas llamadas del Ave María, las 
cuales sostenía; y que deseoso de que 
•existieran permanentemente en la for
ma dispuesta en dicho documento, las 
dotó en el testamento de 1925 con pe
setas 200.000, elevando la donación a 
300.000 pesetas en el de 1929: 

Resultando que, según consta en la 
escritura otorgada en 3 de Agosto de 
1929 ante el Notario de Sevilla don 
Francisco Felipe Duque, se constituyó 
formalmente la Fundación, determinán
dose en la cláusula segunda eme desde 
el día en que la Pía Sociedad de San 
Francisco de Sales se haga cargo de las 
Escuelas, las rentas de las 300.000 pe
setas serán retiradas del Banco direc
tamente por el Director de las mismas, 
sin intervención alguna de los patro
nos,-en todo el tiempo que los Sale- 
sianos estuvieren al frente de =dlas: 

Resultando que el capital de i a Fun
dación asciende a la cantidad de pe
setas 300,000 nominales en setenta y dos 
títulos de la Deuda amcrtízable. al'cinco 
por ciento:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública clasifica a la entidad 
■solicitante con el carácter de benéfico-, 
docente particular, confirma en el Pa
tronato al designado por el fundador 
con la obligación de presentar presu
puestos y ordena que tan pronto como 
se reciba el capital por los Patronos 
se convierta en una inscripción intrans
ferible de la Deuda perpetua interior 
al cuatro por ciento:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero de 
1927 y el 261 del Reglamento dictado 
para su aplicación en 26 de Marzo si
guiente, declaran con derecho a gozar 
de exención del impuesto de personas 
jurídicas, el conjunto de bienes que de 
una manera directa e. inmediata, sin 
interposición de persona, se hallen ads
critos o afectos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que si bien el objeto 
de la Fundación es esencialmente be
néfico por dedicar su actividad' al re
medio de necesidades ajenas de índole 
intelectual de una manera completa
mente gratuita, no se cumplen, sin em
bargo, los demás requisitos mandados 
observar por las disposiciones precita
das:

Considerando que existe persona in
terpuesta entre los fines fundacionales 
y su capital, pues con arreglo a la cláu
sula segunda dé la escritura de Fun
dación, la Comunidad de Salesianos tie
ne plena libertad para disponer de las 
rentas de la entidad solicitante, sin dar 
cuenta de la inversión al Patronato, ca
racterísticas éstas que determinan la 
existencia de persona interpuesta a que 
se refiere el mencionado artículo

del Reglamento de 26 de Marzo de 1927:
Considerando que para que pueda es

timarse la adscripción directa e inme
diata de los bienes a la realización del 
fin benéfico, es necesario que el capital 
fundacional se convierta en una ins
cripción intransferible de la Deuda a 
nombre de la Fundación, requisito que 
aparece incumplido:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede denegar la exención soli
citada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la facul
tad que le concede el articulo 262 del 
Reglamento citado,

| La Dirección general de lo Conten- 
j cioso del Estado acuerda denegar la 
| exención del impuesto sobre bienes de 

las personas jurídicas, solicitada en 
nombre de la Fundación Ruiz Ramos, 
Escuelas Salesianas de Don Bosco, en 
Moniellano, por falta de justificación 
de requisitos legales.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1930.—-El 
Director general, G. de Santamaría de 
Paredes.
Señor ■ Delegado de Hacienda en Se

villa.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por D. Marcelino Coma 
Juncosa solicitando, en nombre tic. la 
Asociación “ Montepío Los Camilleros” , 
de Barcelona, la exención del impues
to sobre bienes de las personas jurídi
cas :

Resultando que el objeto de la enti
dad, según consta en su Reglamento, 
es el de proporcionar a sus asocíanos 
un regular subsidio cuando esién en
fermos y una cantidad en caso de de
función, determinándose en dicho Re
glamento las condiciones para ser ad
mitido como socio, clase de subsidios, 
cuotas a pagar y enfermedades com
prendidas en el socorro":

Resultando que el capital se baila 
integrado por la cantidad de 3.805,61 
pesetas, distribuidas ten la siguiente 
forma: en la Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, 3.500 pesetas, 
y las restantes, en poder del Tesorero, 
para las atenciones de las pólizas de 
enfermedades:

Considerando que el artículo 261 del 
Reglamento de 26 de Marzo d e '1927,' 
dictado para la aplicación de la ley 
de los impuestos de Derechos reales 
y sobre transmisiones de bienes, texto 
refundido de 28 de Febrero del mismo 
año, declaran con dereóho a gozar de 
exención del inípuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas los bienes mue
bles pertenecientes a las Asociaciones 
cooperativas de Socorros Mutuos que, 
formando su ^mMo social con Las apor
taciones o cuotas périó licas de sus 
asociados o con los d mati os bené
ficos que reciban, se limiren a repar
tir pensiones o auxilios en casos de 
eníermedad, invalidez o m ué.1*, a los 
mismos socios o a sus familias:

Considerando que la entidad peti
cionaria reúne los requisitos a que se 
refiere el precitado artículo, por lo cual 
procede conceder la exención:

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas 
como de beneficencia porque la idea 
de cooperación lo hace innecesario, 
m  precisándose, por tamo, el traslado

de la Real orden de clasifi ;aeión, s& 
gún ha dispuesto la de 12 de Abril d f 
19i2, dictada de acuerdo con el Coi*- 
sejo de Estado:

Considerando que esta Dirección gío 
ne-’a. tiene competencia pata resolver 
esta clase de expedientes, en virtud dht 
leí facultad que le concede el artícC* 
lo 262 del Reglamento de 26 de Mav- 
zo de 1^27, 

l a Dirección general de lo Conten 
civSQ riel Estado acuerda conceder 
c al ital mobiliario del “ Montepío L.*¿$ 
Lamineros” , de Barcelona, la exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.— Kf 
Di. ector general, G. de Santamaría d4 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Barca 

ion-a.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo dispuesta 

en el Real decreto de 13 de Septiem* 
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido n 
bien nombrar Secretario de la Escue
la Profesional de Comercio de Las 
Palmas a D. Juan Lozano Rodríguez, 
Profesor auxiliar de dicho Centro do
cente, propuesto en primer lugar en 
la terna reglamentaria.

De Real orden comunicada lo dig® 
a V. S. para su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Diciembre da 
1930.— El Subsecretario, G. Morente. 
Señor Ordenador de pagos por ohif 

gacíones de este Ministerio.

Oposiciones, turno de Auxiliares,
la Cátedra de Higiene, vacante en la
Facultad de Medicina de Cádiz.

Á los efectos y en cumplimiento (14 
lo prevenido en los artículos 14 y t§ 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 de. Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar I04 
ejercicios fué nombrado por Real o¡> 
den de 11 de Noviembre próximo pa* 
sado (Ga ceta de 3 del actual), no lia» 
hiendo sufrido modificación alguna 
por efecto de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de 
de la convocatoria y justificando de* 
bidamente reunir las condiciones exi« 
gidas por Reglamento, solicitaron to
mar parte en las oposiciones y se con
sideran, por tanto, admitidos a lás 
mismas, los siguientes aspirantes:

D. Adolfo Vila y Rodríguez.
D. Vicente Sanchís y fíayarri.
D. Emilio Sánchez y Salcedo.
D. Ramón Lobo y Goya.
D. José María Albiñana y Sane.
D. Lucas Bermudo y Ortega.
D. Fernando Carmúñez y del Puerto,
3.° Que todos los expresados aspi

rantes admitidos, habrán de justificar
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ante el Tribunal y previ ámente al co
mienzo de los ejercicios, haber abona
do los derechos que estableció la Real 
orden de 24 de Marzo de 1925 (Gace
ta  del 20).

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los apirantes, como para recu
saciones, según determinan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

Madrid, 31 de Diciembre de 1930.-— 
El Subsecretario, G. Moren te.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a 
una de las Cátedras de Patología 
quirúrgica, vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz y a igual Cá
tedra agregada, de la de Madrid.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

í.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Real or
den de 11 de Noviembre próximo pa
sado (G a c e t a  de 3 del actual), no ha
biendo suM do modificación alguna 
p or efecto de renuncias.
. 2.° Que dentro del plazo legal de
la convocatoria para la Cátedra de Cá
diz, y justificando debidamente reunir 
las condiciones exigidas por Regla- 
miento, solicitaron tomar parte en las 
©■posiciones y se consideran, por tan
to, admitidos a las mismas, con op
ción a las dos Cátedras de Cádiz y 
Madrid, los siguientes aspirantes:

D. Enrique Hernández López.
D. José Tomás y López Trigo.
D. Pedro Juan Lite y Blanco.
D. Francisco Domenech y Alsina.
D. Victoriano Juaristi y Sagarzazu. 
D. Adofo Núñez y Rodríguez.
D. Salvador Piñeiro y Párga.
D. Rafael Vilar y Fiol.
D. José Jiménez y Lebrón.
D. Vicente Sanchis y Perpiñá.
D. Miguel Moraza y Ortega.
D. José Luna y Gañán.
3.° Que dentro del plazo legal de la 

convocatoria para la Cátedra agrega
da de Madrid, y justificando igualmen
te reunir las condiciones exigidas por 
■Reglam ento, solicitaron tomar parte 
*n las bposiciónes y se consideran, 
por tanto, adrríkidos a las mismas, 
con opción sólo a dicha Cátedra de 
Madrid, los siguientes aspirantes:

D. Juan Sánchez Gozar.
D. Juan PM ró Rodríguez de Le- 

desoia y  Valencia.
D. Agustín Ferre Forre.
D. Plácido González Düarte.
D. Tomás Rodríguez Mata.
D. Rafael Argüelles y López.
D. Manuel González Valero,
D. Manuel Bastos y Ánsart,
D. José Estella y Be'rmiiclez de Cas

tro.
4.° Que se declara excluido de la 

práctica de los ejercicios al aspirante 
D. Juan González Agilitar, por haber 
presentado sólo su instancia, sin do- 
W jaecío alguno, justificativo de reunir

las condiciones exigidas por Regla
mento.

5.° Que todos los expresados aspi
rantes admitidos, habrán de justificar 
ante el Tribunal y previamente al co
mienzo de los ejercicios, haber abo
nado los derechos que estableció la 
Real orden de 24 de Marzo de 1925 
(G a c e t a  del 30).

6.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para recu
saciones, según determinan los men
cionados artículos 14 y  15 del Regla
mento es el de diez días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Diciembre de 1930.—  
El Subsecretario, G. Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial de empedrado con ci
miento de hormigón en los kilómetros 
90 y 91 de la carretera de la de Cuen
ca a Albacete a La Roda, provincia de 
Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Vicente Agua
yo, vecino de Cuenca, que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 146.487,46 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 216.740, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Di
ciembre de 19B0.—-El Director gene
ral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca y adjudicatario D. Vicente 
Aguayo

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción del 
trozo primero de la carretera de Sé
mano a San Miguel de Arás, sección 
de SémaiiQ a Ampuero,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Gerardo Troitiño Barros, 
vecino de Madrid, con dom icilio en la 
avenida Píeina Victoria, número 30, 
comprometiéndose a terminar la s  
obras diez y ocho meses después de 
empezadas por la cantidad de pesetas

248.462,17, que produce en el presu
puesto de contraía de 300.437,93 pese
tas, la baja de 51.975,76 pesetas en be
neficio del Estado,t previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1930. —  El Director general, Ta
boada.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

SUBSECRETARIA
Visto el expediente instruido en vir

tud de instancia suscrita por D. Ma
nuel Enterría Gainza, Auxiliar de pri
mera clase, Oficial cuarto a extinguir, 
de este Ministerio, en situación de ex
cedencia voluntaria, solicitando su 
reingreso en la escala activa,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor
midad con lo establecido en el Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden de este Departamento de 9 de 
Enero de 1929, ha tenido a bien nom
brar a D. Manuel Enterría Gainza Au
xiliar de primera clase, Oficial cuarto 
a extinguir del mismo, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, en una de las 
vacantes existentes en la expresada 
clase y categoría, y con destino a los 
servicios centrales de este Ministerio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1930.—  
El Subsecretario, Felipe G. Cano. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el expediente instruido en vir
tud de instancia suscrita por D. Er
nesto López Parra, Auxiliar de prime
ra clase, Oficial cuarto a extinguir cíe 
este Ministerio, en situación de exce
dente voluntario, solicitando su re
ingreso en la escala activa, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda a D. Ernes
to López Parra el reingreso solicita
do en una de las vacantes existentes 
en la expresada clase y  categoría, y  
destinándole a prestar sus servicios 
en los centrales de este Ministerio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. §. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 29 de Diciembre de 1930.—  
El Subsecretario, Felipe G. Cano. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.


